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RESOLUCIÓN DIRECTORAL INSTITUCIONAL N° 010ð2023/DCRA 

La Molina, 14 de febrero de 2023 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 66° de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, establece que la Institución 

Educativa, como comunidad de aprendizaje, es la primera y principal instancia de gestión del sistema 
educativo descentralizado; 
 

Que, el mismo artículo establece que es finalidad de la Institución Educativa el logro de los aprendizajes 
y la formación integral de sus estudiantes siendo el Proyecto Educativo Institucional el que orienta su 

gestión y tiene un enfoque inclusivo; 
 

Que, el artículo 68° de la misma Ley establece que la Institución Educativa es responsable de elaborar, 

aprobar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Institucional, así como su Plan Anual y su Reglamento 
Interno en concordancia con su línea axiológica y los lineamientos de política educativa pertinentes; 
 

Que, el artículo 127° del Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 011-2012-ED, establece que la Institución Educativa tiene autonomía en el 
planeamiento, ejecución, supervisión, monitoreo, evaluación del servicio educativo, así como en la 

elaboración de sus instrumentos de gestión, en el marco de la normativa vigente; 
 
Que, el literal (e) del artículo 128° del mismo reglamento, establece que la Institución Educativa debe 

promover, afianzar, regular y autoevaluar la participación de la comunidad en los procesos de gestión de 
la institución; 
 

Que, el artículo 135° del mismo reglamento, establece que la Dirección es el órgano rector de la 
Institución Educativa, responsable de su gestión integral, conducida por el director, quien cumple las 
funciones de las instituciones educativas. 
 

Que, el artículo 137° del Reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 011-2012-ED, establece que los instrumentos que orientan la gestión de la 
Institución Educativa son el Proyecto Educativo Institucional, El Proyecto Curricular de la Institución 
Educativa, el Reglamento Interno y el Plan Anual de Trabajo. 
 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º: APROBAR el Reglamento Interno del Colegio Particular Bilingüe ñReina de los Ćngelesò 

del distrito de La Molina, correspondiente al año 2023. 
 

Artículo 2º: DISPONER que el Personal Directivo, Docente, Administrativo y de Servicio contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos y metas propuestas en el presente Reglamento Interno. 
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

 
 
 

  
Hna. María Caridad Johanson Castro 

Directora 
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INTRODUCCIÓN 

 
El Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles es una Escuela Católica, que tal y como la Iglesia lo 
propone se alza como un ñlugar de formaci·n integral mediante la asimilaci·n sistem§tica y cr²tica de la 

cultura.ò (Sagrada Congregaci·n para la Educaci·n Cat·lica, Documento La Escuela Cat·lica No. 26), 
así mismo es un espacio donde se contempla, se recrea, se sostiene y se transmite la cultura católica, 
que es el bien común del Colegio. 

 
El Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles propone un nexo inquebrantable entre la fe y la razón, 
entre la fe y la ciencia y entre la fe y la cultura, de esa forma promovemos la unidad del saber y 

procuramos el acercamiento a la sabiduría. 

 
El proceso de transmisión del saber, por parte de los docentes a los estudiantes, se produce mediante 

un encuentro vital con la realidad cultural lo que asegura el crecimiento y la madurez personal de cada 
estudiante, que es el fin principal de la formación integral de la persona. Formar significa atender cada 

una de las dimensiones de la persona, potenciar sus habilidades y proporcionarles experiencias 
espirituales para que puedan asumir su compromiso como personas bautizadas que se estén dispuestas 
a servir a Dios, a la Iglesia y a su sociedad. 

 
 La educación que impartimos se distingue por desarrollar una profunda y delicada formación catequética 
y doctrinaria, buscando centrar la vida del estudiante en su relación con Dios y la pastoral doctrinal, la 

misma que se orienta a ayudar a los estudiantes a madurar en su vida de fe ante el Misterio vivo de Dios, 
alimentando su inteligencia en la Verdad Revelada a través de la Sagrada Escritura, en el Magisterio de 
la Iglesia y en las enseñanzas de la Tradición. 

 
El esfuerzo educativo se centra en la formación de las virtudes, mediante el cultivo sistemático de la 
inteligencia y la voluntad. De esta manera se predispone el corazón y las potencias del alma a la 

dimensión sobrenatural, para la recepción de la Gracia de Dios, para que Él opere en la radical 
transformación del ser. 
 

El Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles se encuentra inmersa en los desafíos de la sociedad 
contemporánea, caracterizada por un proceso de desintegración de la inteligencia y dotada de una visión 
secularizada, relativista y fragmentada de la realidad. 

 

El Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles hace partícipe a los padres de familia del proceso 

educativo que atravesarán sus hijos e hijas, por ello desde el momento que los matriculan en pleno uso 
de su libertad, se adhieren a las normas de este Reglamento, lo que significa el acatamiento a los 
principios que inspiran el modelo educativo de la Escuela Católica, así como a las normas y estrategias 

educativas institucionales.  
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MISIÓN  

 
Somos un Colegio Privado Bilingüe, acreditado internacionalmente, promovido por la Congregación de 

las Hermanas Dominicas de la Inmaculada Concepci·n, siendo nuestro carisma: ñPredicar la Verdad y 
Portar la Luz de Cristoò. Evangelizamos a trav®s de un proceso educativo de calidad, sobre las bases de 
valores y virtudes; brindando una formación integral basada en el desarrollo de competencias en el 

ámbito presencial y virtual, que les permita a nuestros estudiantes responder a las demandas y 
exigencias de la problemática actual; comprometiéndolos con el desarrollo de una sociedad más humana 
y cristiana. 

 

 
 

  
VISIÓN 

 
Al 2025, el Colegio Privado Biling¿e ñReina de los Ćngelesò continuar§ brindando una educaci·n de 
calidad a través de un proceso de mejora continua que aporte ciudadanos competentes, conscientes de 

su salud y la de los demás, siendo líderes católicos de Luz y Verdad en un mundo globalizado. 
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ENFOQUES TRANSVERSALES  

 

MINEDU VIRTUDES CRA 

ENFOQUES TRANSVERSALES  VALORES 
VIRTUD 

GENERAL 
ACTITUDES 

DE DERECHOS 

Parte por reconocer a los estudiantes como sujetos 
de derechos y no como objetos de cuidado, es decir, 
como personas con capacidad de defender y exigir 

sus derechos legalmente reconocidos. Asimismo, 
reconocer que son ciudadanos con deberes que 

participan del mundo social propiciando la vida en 
democracia. Este enfoque promueve la consolidación 
de la democracia que vive el país, contribuyendo a la 

promoción de las libertades individuales, los 
derechos colectivos de los pueblos y la participación 
en asuntos públicos; a fortalecer la convivencia y 

transparencia en las instituciones educativas; a 
reducir las situaciones de inequidad y procurar la 
resolución pacífica de los conflictos. 

 

 
Conciencia de 

derechos 

 

Actitud general:  
Ẇ Conoce, reconoce y valora sus derechos individuales y los 

colectivos 

. 
Prudencia 

Ẇ Se reconoce como un único ser, irrepetible y dueño de sus 

acciones y reacciones. 

Justicia Ẇ Cumple las normas de convivencia. 

 
Libertad y 

responsabilidad 

 
Actitud general:  
Ẇ  Se desenvuelve de manera voluntaria y responsable. 

Fortaleza Ẇ Asume con valentía las consecuencias de sus acciones. 

Prudencia 
Ẇ Emite comentarios teniendo la certeza de su veracidad, 

haciéndose responsable de los mismos. 

Diálogo y 
concertación 

 Ẇ Intercambia ideas o afectos para construir una postura común. 

Justicia Ẇ Respeta y valora las opiniones de los demás. 

Prudencia Ẇ Debate evidenciando respeto, asertividad y empatía. 

INCLUSIVO O ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Hoy nadie discute que todas las niñas, niños, 
adolescentes, adultos y jóvenes tienen derecho no 

solo a oportunidades educativas de igual calidad, sino 
a obtener resultados de aprendizaje de igual calidad, 
independientemente de sus diferencias culturales, 

sociales, étnicas, religiosas, de género, condición de 

 

Respeto por las 
diferencias 

 

 
Ẇ Reconoce el valor de cada persona y sus derechos por encima de 

cualquier diferencia. 

Caridad Ẇ Presta ayuda a los compañeros que presenten alguna necesidad. 

Prudencia 
Ẇ Acepta las diferencias propias y las de los demás tratando a todos 

por igual 

 

Equidad en la 
 

Ẇ Construye sus aprendizajes aprovechando las condiciones y 

oportunidades que se les brinda por igual.  
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discapacidad o estilos de aprendizaje. No obstante, 
en un país como el nuestro, que aún exhibe 

profundas desigualdades sociales, eso significa que 
los estudiantes con mayores desventajas de inicio 
deben recibir del Estado una atención mayor y más 

pertinente, para que puedan estar en condiciones de 
aprovechar sin menoscabo alguno las oportunidades 
que el sistema educativo les ofrece. En ese sentido, 

la atención a la diversidad significa erradicar la 
exclusión, discriminación y desigualdad de 
oportunidades. 

enseñanza 
 

Caridad Ẇ Brinda ayuda a quien lo necesite de manera espontánea. 

Justicia 
Ẇ Participa puntualmente y se involucra de acuerdo a sus 

posibilidades y potencialidades en las actividades programadas. 

 

Confianza en la 

persona 

 
Ẇ Reconoce las capacidades y cree en las potencialidades de la otra 

persona.  

Fe Ẇ Reconoce que el trabajo bien hecho es fuente de éxito. 

Fortaleza Ẇ Cumple sus actividades escolares con interés, esmero y eficacia.  

INTERCULTURAL 

En el contexto de la realidad peruana, caracterizado 

por la diversidad sociocultural y lingüística, se 
entiende por interculturalidad al proceso dinámico y 
permanente de interacción e intercambio entre 

personas de diferentes culturas, orientado a una 
convivencia basada en el acuerdo y la 
complementariedad, así como en el respeto a la 

propia identidad y a las diferencias. Esta concepción 
de interculturalidad parte de entender que en 

cualquier sociedad del planeta las culturas están 
vivas, no son estáticas ni están aisladas, y en su 
interrelación van generando cambios que contribuyen 

de manera natural a su desarrollo, siempre que no se 
menoscabe su identidad ni exista pretensión de 
hegemonía o dominio por parte de ninguna. En una 

sociedad intercultural se previenen y sancionan las 
prácticas discriminatorias y excluyentes como el 
racismo, el cual muchas veces se presenta de forma 

 
Respeto a la 

identidad cultural 

 Ẇ Reconoce y respeta las diferencias culturales de las personas. 

Justicia Ẇ Cumple las normas de convivencia en su entorno. 

 

Prudencia 

Ẇ Acepta las diferencias propias y las de los demás tratando a todos 

por igual 

 
Justicia 

 
Ẇ Actúa sobre las bases de la verdad, promoviendo su bienestar y 

el de los demás.  

 
Fortaleza 

Ẇ Propone alternativas de solución frente a un determinado 

problema. 

Caridad Ẇ Muestra una postura firme y transparente ante situaciones difíciles 

Diálogo intercultural 

 Ẇ Dialoga con respeto y equidad con personas de diversas culturas. 

Caridad Ẇ Expresa sus opiniones e ideas con respeto. 

Prudencia Ẇ Muestra imparcialidad y equilibrio en sus relaciones 

interpersonales. 
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articulada con la inequidad de género. De este modo 
se busca posibilitar el encuentro y el diálogo, así 

como afirmar identidades personales o colectivas y 
enriquecerlas mutuamente. Sus habitantes ejercen 
una ciudadanía comprometida con el logro de metas 

comunes, afrontando los retos y conflictos que 
plantea la pluralidad desde la negociación y la 
colaboración. 

AMBIENTAL 

Desde este enfoque, los procesos educativos se 

orientan hacia la formación de personas con 
conciencia crítica y colectiva sobre la problemática 
ambiental y la condición del cambio climático a nivel 

local y global, así como sobre su relación con la 
pobreza y la desigualdad social. Además, implica 
desarrollar prácticas relacionadas con la 

conservación de la biodiversidad, del suelo y el aire, 
el uso sostenible de la energía y el agua, la valoración 
de los servicios que nos brinda la naturaleza y los 

ecosistemas terrestres y marinos, la promoción de 
patrones de producción y consumo responsables y el 

manejo adecuado de los residuos sólidos, la 
promoción de la salud y el bienestar, la adaptación al 
cambio climático y la gestión del riesgo de desastres 

y, finalmente, desarrollar estilos de vida saludables y 
sostenibles. Las prácticas educativas con enfoque 
ambiental contribuyen al desarrollo sostenible de 

nuestro país y del planeta, es decir son prácticas que 
ponen énfasis en satisfacer las necesidades de hoy, 
sin poner en riesgo el poder cubrir las necesidades 

 
Solidaridad 

planetaria y 
equidad 

intergeneracional 

 Ẇ Colabora con el cuidado de la naturaleza y el planeta. 

Fe Ẇ Es constante en la práctica de su amor a Dios y su creación. 

Fortaleza 
Ẇ Propone alternativas de solución frente a un determinado 

problema. 

 
Justicia y 

solidaridad 

 Ẇ Actúa buscando el bienestar de las personas que lo rodean. 

Caridad Ẇ Participa en acciones sociales de bien común.  

Justicia Ẇ Mantiene en orden su espacio de trabajo y sus útiles escolares. 

 
Respeto a toda 
forma de vida 

 Ẇ Aprecia, valora y cuida toda forma de vida sobre la Tierra. 

Justicia Ẇ Cumple las normas de convivencia. 

Fortaleza Ẇ Asume con valentía las consecuencias de sus acciones 
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de las próximas generaciones, donde las 
dimensiones social, económica, cultural y ambiental 

del desarrollo sostenible interactúan y toman valor de 
forma inseparable. 

ORIENTACIÓN AL BIEN COMÚN 

El bien común está constituido por los bienes que los 
seres humanos comparten intrínsecamente en 

común y que se comunican entre sí, como los 
valores, las virtudes cívicas y el sentido de la justicia. 
A partir de este enfoque, la comunidad es una 

asociación solidaria de personas, cuyo bien son las 
relaciones recíprocas entre ellas, a partir de las 
cuales y por medio de las cuales las personas 

consiguen su bienestar. Este enfoque considera a la 
educación y el conocimiento como bienes comunes 
mundiales. Esto significa que la generación de 

conocimiento, el control, su adquisición, validación y 
utilización son comunes a todos los pueblos como 

asociación mundial. 

 
Equidad y Justicia 

 
Ẇ Reconoce y comprende que cada persona es distinta y requiere 

un tiempo para desarrollar alguna actividad. 

Fortaleza 
Ẇ Muestra seguridad y constancia en el desarrollo de sus tareas y/o 

actividades. 

Caridad Ẇ Presta ayuda a los compañeros que presenten alguna necesidad. 

 
Solidaridad 

 Ẇ Apoya a las personas en situaciones comprometidas o difíciles. 

Caridad 
Ẇ Participa en acciones sociales de bien común. 

Ẇ Comparte voluntariamente sus talentos y cosas materiales. 

 
Empatía 

 
Ẇ Identifica los sentimientos del otro comprendiendo las 

circunstancias que experimenta.  

Caridad Ẇ Presta ayuda a los compañeros que presenten alguna necesidad. 

Ecuanimidad 
Ẇ Muestra imparcialidad y equilibrio en sus relaciones 

interpersonales 

 

Responsabilidad 

 Ẇ Cuida los bienes comunes y compartidos de su entornos escolar 

Fortaleza Ẇ Cumple con sus obligaciones en el tiempo establecido. 

Justicia Ẇ Mantiene en orden su espacio de trabajo y sus útiles escolares. 

DE BÚSQUEDA DE LA EXCELENCIA 

La excelencia significa utilizar al máximo las 

facultades y adquirir estrategias para el éxito de las 

propias metas a nivel personal y social. La excelencia 
comprende el desarrollo de la capacidad para el 
cambio y la adaptación, que garantiza el éxito 

personal y social, es decir, la aceptación del cambio 

 
Flexibilidad y 

apertura 

 
Ẇ Se adapta a las nuevas situaciones o cambios que se producen 

en el proceso de aprendizaje. 

Fortaleza 

Ẇ Cumple sus tareas y/o trabajos con interés, esmero y eficacia. 
Ẇ Mantiene una voluntad firme hacia el logro de sus capacidades 

sin esperar recompensa. 

Fe 
Ẇ Evita las excusas que le impiden el logro de un bien en perfección 

personal. 
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orientado a la mejora de la persona: desde las 
habilidades sociales o de la comunicación eficaz 

hasta la interiorización de estrategias que han 
facilitado el éxito a otras personas. De esta manera, 
cada individuo construye su realidad y busca ser cada 

vez mejor para contribuir también con su comunidad. 

 

Superación 
personal 

 
Ẇ Demuestra disposición y compromiso al realizar las diversas 

actividades de aprendizaje. 

Fe Ẇ Reconoce que el trabajo bien hecho es fuente de éxito. 

 

Justicia 

Ẇ Sabe organizar su tiempo y se concentra en lo que hace. 

Ẇ Participa puntualmente y se involucra de acuerdo a sus 

posibilidades y potencialidades en las actividades programadas. 

IGUALDAD DE GÉNERO 

Todas las personas tienen el mismo potencial para 

aprender y desarrollarse plenamente. 
La Igualdad de Género se refiere a la igual valoración 
de los diferentes comportamientos, aspiraciones y 

necesidades de mujeres y varones.  
En una situación de igualdad real, los derechos, 
deberes y oportunidades de las personas no 

dependen de su identidad de género y, por lo tanto, 
todos tienen las mismas condiciones y posibilidades 
para ejercer sus derechos, así como para ampliar sus 

capacidades y oportunidades de desarrollo personal, 
contribuyendo al desarrollo social y beneficiándose 

de sus resultados. 
Si bien aquello que consideramos ñfemeninoò o 
ñmasculinoò se basa en una diferencia biol·gica 

sexual, estas son nociones que vamos construyendo 

Igualdad y dignidad 

 
Ẇ Reconoce la condición y el valor de cada persona, sin distinción 

de género. 

Prudencia 
Ẇ Acepta las diferencias propias y las de los demás tratando a todos 

por igual 

Justicia 

 
Ẇ Actúa brindando a cada quien lo que le corresponde, sin distinción 

de género. 

Justicia Ẇ Cuida los espacios educativos y los comparte en forma equitativa. 

Prudencia 
Ẇ Muestra imparcialidad y equilibrio en sus relaciones 

interpersonales. 

 

Empatía 

 
Ẇ Promueve situaciones que favorezcan el buen trato y la igualdad 

de género, evitando el reforzamiento de estereotipos. 

Justicia Ẇ Propicia un ambiente positivo en su aula y fuera de ello. 
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día a día, en nuestras interacciones. Desde que 
nacemos, y a lo largo de nuestras vidas, la sociedad 

nos comunica constantemente qué actitudes y roles 
se esperan de nosotros como hombres y como 
mujeres. Algunos de estos roles asignados, sin 

embargo, se traducen en desigualdades que afectan 
los derechos de las personas, como por ejemplo 
cuando el cuidado doméstico asociado 

principalmente a las mujeres se transforma en una 
razón para que una estudiante deje la escuela. 

Prudencia 
Ẇ Se reconoce como una persona única e irrepetible responsable 

de sus acciones y reacciones. 
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TÍTULO I: 

 

GENERALIDADES 

 
CAPÍTULO I: 

 
FINALIDAD Y ALCANCES 

 
Artículo 1°: El Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles imparte la educación según la orientación 

axiológica de la Iglesia Católica. 

 
Artículo 2°: La axiología del Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles se enmarca en los principios 

de la Congregación de Hermanas Dominicas de la Inmaculada Concepción en un clima de amistad, 

superación y respeto hacia la persona. 
 
La Congregación Dominicas de la Inmaculada Concepción, asumiendo los principios y verdades de la 
Iglesia Católica y siendo integrante de la Orden de Predicadores, hace el suyo el lema VERITAS y la 
sabia fórmula de Santo Tomás de Aquino: Comunicar a los demás los frutos de la contemplación, ya que 
la predicación y la enseñanza son actos que proceden de la abundancia y plenitud de la contemplación. 
Teniendo presente el rico legado doctrinal y espiritual de la Orden de Predicadores y sus santos, nuestra 
Congregación respondiendo a su carisma propio busca: Predicar la Verdad, portar la Luz de Cristo. 
 
Es la Congregación Dominicas de la Inmaculada Concepción, quien en su labor educativa se caracteriza 
por la búsqueda vivencial de Dios e intenta expresarse en la apertura al hombre, en la capacidad de 
diálogo y mutua aceptación. En un clima de amistad, en un ambiente de libertad orientado a la formación 
de un espíritu generoso que busque la superación, en el respeto hacia la persona, en la cordialidad, 
alegría, sencillez y naturalidad. 
 
La Congregación de las Hermanas Dominicas de la Inmaculada Concepción, es responsable de la 
orientación axiológica, académica y administrativa del Colegio. 

 
Matricular a un estudiante en el ñColegio Reina de los Ćngelesò es optar por una formación integral con 
el sello especial de la Orden Dominica ñVERITASò, con una axiolog²a basada en el Evangelio y la Iglesia 

Católica, lo que les proporcionará valores que enriquecerán su ideal de vida. 
 
Artículo 3°: Son aspectos básicos de la axiología: 

 

POSTULADO DE LA ESCUELA CATÓLICA 

 
El Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles es una institución que además de avocarse a la 
consecución de los fines y funciones que le determina la Constitución Política del Perú y la legislación en 

materia de educaci·n, inspira su ser y su quehacer en el Magisterio de la Iglesia, considerando que ñLa 
educación católica es uno de los desafíos más importantes de la Iglesia, dedicada hoy en realizar la 
nueva evangelización en un contexto histórico y cultural en constante transformaci·nò Papa Francisco I. 

 
El Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles es una comunidad conformada por hermanas religiosas, 
docentes, padres, estudiantes y colaboradores, comprometidos en la búsqueda de la verdad a través de 

la formación humana y cristiana de nuestros niños y jóvenes, realizando un trabajo concientizado y 
dirigido a colaborar y orientar un proyecto de vida que los capacite para el servicio de Dios, la Iglesia y 
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la Patria. Es una comunidad que toma conciencia de su carácter de Escuela Católica y de Comunidad 
Educativa ñen la cual se expresan los valores por medio de aut®nticas relaciones interpersonales entre 

los diversos miembros que la componen y por la adhesión no solo individual, sino comunitaria, a la visión 
de la realidad en la cual ella se inspiraò (Sagrada Congregaci·n para la Educaci·n Cat·lica, Documento 
La Escuela Católica). 

 
La labor educativa ha de estar impregnada por el espíritu de la Doctrina y Pedagogía Dominica, que se 
caracteriza por la búsqueda vivencial de Dios e intenta expresarse en la apertura al hombre, en la 

capacidad de diálogo y mutua aceptación, en un clima de amistad, en un ambiente de libertad orientado 
a la formación de un espíritu generoso que busque la superación, en el respeto hacia la persona, en la 
cordialidad, alegría, sencillez y naturalidad. 

 
El Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles: 

 

a) Acepta a la niñez y juventud como una realidad social definida y asume el compromiso de encauzarla 
conforme a sus necesidades, inquietudes, iniciativas y aspiraciones humanas y religiosas. 

b) Promueve el desarrollo de la personalidad de sus miembros, creando un recto espíritu de disciplina, 

mediante la conjugación armónica de la obediencia e iniciativa personal. 
c) Crea en el Colegio un auténtico espíritu comunitario, eclesial y social. 
d) Orienta a la Comunidad Educativa a realizar un trabajo, serio, responsable y comprometido, siendo 

conscientes que la educación es un gran servicio que se brinda a la Iglesia y a la patria  
e) Promueve la participación de los docentes en actividades de capacitación institucional. 

f) Promueve las actividades escolares como verdaderas instancias de formación de los estudiantes. 
g) El Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles aspira a que sus estudiantes logren: 

- Una formación que tienda a elaborar una cosmovisión cristiana, lo que le permitirá interpretar e 

interactuar con el mundo siendo coherente con sus principios cristianos.  
- Un sólido compromiso sobre los valores de nuestra cultura católica y su realización en la familia y 

en la Patria. 
- Una actitud de servicio, alegre y humilde, fundado en el compromiso personal, en las tareas 

apostólicas y de promoción social y cultural. 
- Preferencia por el estudio y la oración, como verdaderas fuentes de sabiduría cristiana. 
- Forjar sólidas convicciones éticas a través de la formación de la conciencia personal para ser 

sobrios en el uso de los derechos y generosos en el cumplimiento de los deberes. 
- Cultivar una espiritualidad cimentada en las opciones personales, en la respuesta libre a la 

convocatoria eclesial y en una confiada esperanza en la Gracia del Señor. 
- Valorar profundamente el ser que le ha sido dado y esforzarse por la plenitud del SER más que del 

TENER. 
- Practicar una mirada atenta al presente, nutrida de una valoración de nuestro patrimonio cultural 

pre-hispánico, hispánico y católico, abierta a interpretar el signo de los tiempos que la futura cultura 
nos revela. 

 
Para ello el Colegio busca ser un ámbito de respuestas educativas desarrollando no solo un plan de 

estudios sino todo un repertorio de servicios culturales tendientes a satisfacer las interrogantes y 
necesidades de los estudiantes y sus familias. 
 

Artículo 4°: Somos un Colegio Privado Bilingüe, acreditado internacionalmente, promovido por la 

Congregación de las Hermanas Dominicas de la Inmaculada Concepción, siendo nuestro carisma: 
ñPredicar la Verdad y Portar la Luz de Cristoò. Evangelizamos a trav®s de un proceso educativo de 

calidad, sobre las bases de las virtudes de justicia, fortaleza, fe y caridad; brindando una formación 



COLEGIO PRIVADO BILING¦E ñREINA DE LOS ĆNGELESò 

 

21 
 

integral basada en el desarrollo de competencias que les permita a nuestros estudiantes responder a las 
demandas de nuestros tiempos comprometiéndolos con el desarrollo de una sociedad más humana y 

cristiana.  
 
Artículo 5°: Son fines del Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles: 

 

¶ Brindar una educación integral de calidad, que promueva la autonomía intelectual y ética de los 
estudiantes, enfatizando el desarrollo de sus competencias, capacidades y desempeños, 
respondiendo a los estándares del CN, a través de experiencias directas en actividades de 
aprendizaje significativas o situaciones problemáticas de su entorno que les permita afrontar los 
incesantes cambios de la sociedad y el conocimiento. 

¶ Formar personas capaces de lograr su realización ética, intelectual, artística, cultural, afectiva, física 
y religiosa, promoviendo el liderazgo de los estudiantes a través de la formación y consolidación de 
su identidad y autoestima. Fortaleciendo la convivencia democrática y la promoción del bien común 
para su integración adecuada y crítica a la sociedad, así como el ejercicio de su ciudadanía en 
armonía con su entorno. 

¶ Promover una formación espiritual y la proyección social de todos los miembros de la comunidad 
educativa, a través de experiencias vivenciales del carisma de Luz y Verdad, cumpliendo con la misión 
que tenemos como escuela católica. 

¶ Promover el desarrollo de la conciencia ecológica de nuestros estudiantes, que los motive a participar 
activamente en acciones de cuidado y defensa del medio ambiente, considerado como creación de 
Dios, mediante el uso racional de los recursos, el reciclaje y el respeto de toda forma de vida. 

¶ Contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera, tolerante y 
forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional sustentada en la diversidad cultural, 
étnica y lingüística, que contribuya con el desarrollo sostenible del país y fomente la integración 
teniendo en cuenta los retos de un mundo globalizado.  

 
Artículo 6°: El Colegio Reina de los Ángeles, partiendo de su propio Ideario buscará: 

 
a) Formar integralmente al estudiante en sus proyecciones inmanentes y trascendentes. 
b) Educar estudiantes conscientes y de elevada moral fortaleciendo el amor a Dios y a la Patria junto a 

una cultura ambiental, humanista e inclusiva, iluminada por la fe cristiana. 
c) Desarrollar armónicamente sus condiciones físicas, morales e intelectuales según su ritmo de 

aprendizaje a fin de que vayan adquiriendo la necesaria madurez y los conocimientos esenciales que 
se introduzcan en la sociedad. 

d) Inculcar virtudes como justicia, fortaleza, fe y caridad, las cuales preparan a los estudiantes para el 
diálogo y la colaboración al bien común. 

e) Generar actividades sociales ï cristianas que los capaciten para encontrar soluciones a las nuevas 
situaciones que la vida les presente. 

f) Motivar la colaboración y el compromiso de los padres en la labor de formación de la personalidad 
de sus hijos. 

g) Matricular a un estudiante en el Colegio Reina de los Ángeles es optar por una formación integral 
con el sello de la Orden Dominica VERITAS, con una axiología basada en el Evangelio y la Iglesia 
Católica que les proporcione valores que enriquezcan su ideal de vida. 

 

Artículo 7°: El Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles es una escuela católica que tiene como 

objetivo brindar una educación integral mediante el desarrollo armónico de los valores humano ï 

cristianos: 
a) Una educación que abarque con profundidad los objetivos de la estructura curricular nacional y los 

programas de cada área o asignatura. 
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b) Una educación humana basada en el desarrollo de diversos aspectos de la personalidad del 

estudiante: 

¶ Desarrollar las facultades cognitivas, personal - afectivo - sexual, social y espiritual de los 
estudiantes. 

¶ Estimular la capacidad creadora e innovadora y el libre ejercicio de la imaginación para el 
desarrollo de sus facultades creativas. 

¶ Orientar el recto sentido de la libertad, basado en el dominio de sí mismo y el respeto de los 

derechos humanos. 

¶ Estimular el espíritu y la capacitación para el trabajo en forma responsable y competente. 

¶ Potenciar los valores de la cultura nacional y el amor a la Patria. 

c) Una educación cristiana y católica, fundamentada en: 

¶ El carisma de las Hermanas Dominicas de la Inmaculada Concepción, quienes reciben de Dios el 

don de ser Portadoras de Cristo, Luz del Mundo para toda la Comunidad Educativa que se 

encuentra en tinieblas físicas, culturales y espirituales, acogiéndolos con misericordia, compasión 
y ternura. 

¶ La creación de un ambiente católico abierto a la presencia de Jesús: Modelo, Maestro, Amigo y 

Hermano. 

¶ La participación de todos los miembros de la familia "REINA DE LOS ANGELES" para que actúen 
según las virtudes evangélicas. 

¶ El despertar la fe cristiana en los estudiantes y su progresivo crecimiento, promoviendo una 
educación religiosa seria y actualizada. 

¶ El fortalecimiento de la vivencia de la fe en el ámbito escolar, permitiendo a los estudiantes conocer 
el Plan de Salvación de Dios. 

 

Artículo 8°: El Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles seleccionará a su personal docente, 

administrativo y de mantenimiento, considerando su adhesión vital a la Fe Católica, integridad moral, 
espíritu de servicio, identificación e integración con los fines y objetivos del Colegio.  

 
El personal administrativo y el personal de apoyo tendrán el siguiente perfil:  
 

a) Vivencia el carisma dominico: Predicar la Verdad y Portar la Luz de Cristo, siguiendo el ejemplo de 
las Hermanas Dominicas de la Inmaculada Concepción. 

b) Participa activamente en la vida litúrgica y sacramental, demostrando su compromiso con el Señor, 

apoyando la acción pastoral y de proyección social. 
c) Crea una atmósfera de confianza promoviendo el respeto en las interrelaciones con los miembros de 

la comunidad educativa. 
d) Forma en valores cristianos a través de labor que desempeña. 
e) Se esfuerza por realizar un trabajo eficiente y colaborativo.   

f) Se capacita constantemente en el área de su competencia. 
g) Es reflexivo, posee espíritu crítico, vocación de servicio, demuestra deseos de superación y se auto 

evalúa constantemente. 

h) Es correcto y sobrio en sus actos y modales, dando ejemplo de sencillez, pulcritud y prolijidad en su 
presentación personal. 

i) Respeta la vía jerárquica establecida en sus relaciones con las autoridades superiores, observando 

un trato correcto con las mismas, con los estudiantes y con los padres de familia. 
j) Participa activamente en la Comunidad Educativa, asistiendo a los actos, reuniones de personal y a 

cualquier otra actividad que organice el colegio. 
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El docente del Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles será un profesional cuya vocación evidencie 
aptitudes pedagógicas y didácticas, así como profesionalismo y equilibrio afectivo y social. De este modo, 

guiará sus acciones bajo el siguiente perfil: 
 
PERFIL DEL DOCENTE CRA  

 
DIMENSIÓN PERSONAL ÉTICO ð AXIOLÓGICO Y TRASCENDENTE 
 

¶ Vivencia el carisma dominico al ñPredicar la Verdad y Portar la Luz de Cristoò en las diversas 
dimensiones de su vida. 

¶ Se compromete y vivencia los valores y virtudes de la Orden Dominica. 

¶ Da testimonio de su fe y compromiso con el Señor, participando activamente en la acción pastoral 
que promueve el colegio. 

¶ Muestra un comportamiento ético, siendo coherente con lo que piensa, dice y hace. 

¶ Promueve la autonomía, responsabilidad y liderazgo, con actitud reflexiva y crítica, evidenciando un 
adecuado manejo del lenguaje verbal y no verbal. 

 
DIMENSIÓN PROFESIONAL ð COGNITIVA 
 
¶ Se compromete y participa activamente en el desarrollo y mejora continua del Proyecto Educativo 

Institucional, brindando un servicio educativo de calidad. 
¶ Conoce y comprende los fundamentos de la pedagogía de Luz y Verdad y el modelo educativo socio 

cognitivo humanista. 
¶ Conoce, diseña, implementa y ejecuta debidamente el currículo que enseña, realizando el monitoreo 

y la evaluación formativa respectiva. 
¶ Cumple su rol docente, siendo guía, facilitador y orientador del proceso formativo de su estudiante. 
¶ Se actualiza y capacita permanentemente, mostrando apertura y manejo de los cambios e 

innovaciones educativas. 
¶ Promueve y desarrolla proyectos creativos e innovadores asumiendo nuevos retos en búsqueda de 

la mejora continua. 
¶ Conoce el desarrollo evolutivo del estudiante y su ritmo de aprendizaje, fomentando el desarrollo de 

las inteligencias múltiples. 
¶ Identifica las características educativas de los estudiantes, brindando una atención de calidad a la 

diversidad, en un ambiente flexible, motivador e inclusivo que responda a su formación integral. 
¶ Desarrolla actividades de aprendizaje significativas y colaborativas, que incorporan el uso de las 

tecnologías de la información y de la comunicación (TICS), a través de estrategias creativas y lúdicas. 
¶ Demuestra eficacia y eficiencia en su labor docente y en las responsabilidades que se le asignen. 
 
DIMENSIÓN SOCIAL - COMUNITARIA  
 
¶ Genera un clima de confianza propicio para el aprendizaje, gestionando el bienestar del estudiante, a 

través de una participación activa y democrática  
¶ Establece relaciones de respeto, colaboración y corresponsabilidad con los padres de familia para 

lograr la formación integral de los estudiantes. 
¶ Fomenta relaciones fraternas con todos los miembros de la comunidad CRA, generando un clima 

institucional de comunión, como hijo de Dios. 
¶ Promueve la colaboración activa de los estudiantes y padres de familia en las proyecciones sociales 

en beneficio de su comunidad y entorno. 
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Artículo 9°: Los Padres de Familia del Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles deberán guiar sus 

acciones considerando los lineamientos educativos y axiológicos de nuestra institución educativa. 

 
PERFIL DEL PADRE DE FAMILIA 

 
¶ Valora la vida como don de Dios y la defiende según los principios de la Iglesia Católica. 
¶ Sigue el ejemplo de María Reina de los Ángeles, viviendo con alegría, compasión, estudio, verdad, 

amor, paz y contemplación, de acuerdo con la Orden Dominica. 
¶ Se identifica con la axiología del colegio y la Pedagogía de Luz y Verdad, viviendo con coherencia 

sus valores y virtudes. 
¶ Fortalece el desarrollo espiritual de sus hijos, siendo testimonio de vida cristiana. 
¶ Es comprometido y responsable con la formación integral de sus hijos, respetando los lineamientos y 

normas propuestas por el colegio 
¶ Fomenta el diálogo con su hijo(a), basándose en el amor y el respeto. 
¶ Fortalece los vínculos entre el colegio y la familia, participando en forma comprometida en las diversas 

actividades y/o reuniones programadas por el colegio. 
¶ Posee capacidad de escucha frente a las situaciones y sugerencias que le brindan tutoras, docentes, 

psicólogas y directivos del colegio. 
¶ Mantiene comunicación oportuna y permanente con el colegio, a fin de brindar al estudiante la 

atención pertinente que requiere su desarrollo integral.  
¶ Es asertivo al brindar sus opiniones y plantear alternativas de solución frente a una situación 

determinada. 
¶ Respeta la autonomía del colegio en la determinación del personal docente, administrativo y de apoyo 

que trabaja en la institución.  

 
Artículo 10°: Procuramos lograr que nuestros estudiantes alcancen un perfil basado en el desarrollo de 

sus dimensiones cognitiva, personal afectiva, social y espiritual: 
 
1. DIMENSIÓN COGNITIVA 
 
SE COMUNICA EN SU LENGUA MATERNA, EN CASTELLANO COMO SEGUNDA LENGUA Y EN 
INGLÉS COMO LENGUA EXTRANJERA 
¶ Usa el lenguaje de manera asertiva, propositiva, ética y responsable para comunicarse según sus 

propósitos en situaciones distintas, en las que produce y comprende distintos tipos de textos orales y 
escritos.  

¶ Pone en juego diferentes recursos y estrategias para que su comunicación oral, escrita, multimodal o 
en sistemas alternativos y aumentativos, le permita la instauración y el aprendizaje del lenguaje oral 
o escrito.    

¶ Usa el lenguaje como medio de aprendizaje, así como para comprender y producir comunicación con 
objetivos funcionales o estéticos, siendo consciente de sus aplicaciones especiales. 

 
INDAGA Y COMPRENDE EL MUNDO FÍSICO QUE LO RODEA PARA COMPRENDER Y APRECIAR 
SU ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO   
¶ Asume posturas críticas y éticas para tomar decisiones informadas en ámbitos de la vida y del 

conocimiento muy diversos (salud, actividad productiva, consumo, ciencia, tecnología, etc.).  
¶ Utiliza o propone soluciones a problemas derivados de sus propias necesidades, considerando el 

cuidado responsable del ambiente.  
¶ Utiliza distintos procedimientos para probar la validez de sus observaciones e hipótesis. Emplea 

saberes locales, internacionales y científicos para relacionarse con el mundo natural y el construido. 
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INTERPRETA LA REALIDAD Y TOMA DECISIONES A PARTIR DE CONOCIMIENTOS 
MATEMÁTICOS  
¶ Busca, sistematiza y analiza información para entender el mundo que lo rodea, resuelve problemas y 

toma decisiones útiles al entorno siendo respetuoso de las decisiones de los demás.   
¶ Usa de forma flexible estrategias y conocimientos matemáticos en diversas situaciones, a partir de 

los cuales elabora argumentos y comunica sus ideas mediante el lenguaje matemático. 
 
APRECIA ARTÍSTICAMENTE Y CREA PRODUCCIONES PARA EXPRESAR SIMBÓLICAMENTE SU 
MUNDO PERSONAL, SOCIAL Y CULTURAL A TRAVÉS DE DISTINTOS LENGUAJES ARTÍSTICOS 
¶ Comprende la contribución del patrimonio cultural en el arte y se apropia de él para realizar 

producciones creativas individuales y colectivas.  
¶ Tiene conocimientos y habilidades desde los lenguajes de las artes para crear sus propias 

producciones, reinterpretar e interpretar la de otros. 
 
GESTIONA PROYECTOS DE EMPRENDIMIENTO ECONÓMICO O SOCIAL QUE LE PERMITE 
ARTICULARSE CON EL MUNDO DEL TRABAJO Y CON EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO 
LOCAL, REGIONAL, NACIONAL Y GLOBAL CON ÉTICA 
¶ Muestra habilidades socioemocionales y técnicas que favorezcan su conexión con el mundo del 

trabajo a través de un empleo dependiente, independiente o autogenerado. 
¶ Propone ideas, planifica actividades, estrategias y recursos, dando soluciones creativas, éticas, 

sostenibles y responsables con el ambiente.  
¶ Evalúa los procesos y resultados de su proyecto para incorporar mejoras. 
 
APROVECHA REFLEXIVA Y RESPONSABLEMENTE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
DE LA COMUNICACIÓN (TIC) PARA INTERACTUAR CON LA INFORMACIÓN, GESTIONAR SU 
COMUNICACIÓN Y APRENDIZAJE 
¶ Discrimina y organiza información de manera interactiva, se expresa a través de la modificación y 

creación de materiales digitales, selecciona e instala aplicaciones según sus necesidades para 
satisfacer nuevas demandas y cambios en su contexto.  

¶ Participa y se relaciona con responsabilidad en redes sociales y comunidades virtuales, a través de 
comunicaciones basadas en el respeto y el desarrollo colaborativo de proyectos, donde se promueva 
el buen trato. 

 
DESARROLLA PROCESOS AUTÓNOMOS DE APRENDIZAJE EN FORMA PERMANENTE Y 
DURANTE TODA LA VIDA.  
¶ Organiza su propio proceso de aprendizaje individual y grupalmente, de manera que puedan gestionar 

el tiempo y la información con eficacia.   
¶ Construye su conocimiento a partir de aprendizajes y experiencias de vida con el fin de aplicarlo en 

contextos familiares, laborales y comunales. 
 
2. DIMENSIÓN PERSONAL 
 
¶ Afirma su identidad, reconociéndose como persona valiosa desde su diversidad, identificándose con 

su cultura en diferentes contextos. 
¶ Toma decisiones con autonomía, cuidando el bienestar de sí mismo y de los otros. 
¶ Asume sus derechos y responsabilidades.  
¶ Reconoce y valora su diferencia y la de los demás.  
¶ Vive su sexualidad estableciendo vínculos afectivos saludables. 
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¶ Tiene un desarrollo psicomotor armónico cuando adquiere una comprensión y conciencia de sí mismo, 
que le permite interiorizar y mejorar la calidad de sus movimientos en un espacio y tiempo 
determinados, así como expresarse y comunicarse corporalmente.  

¶ Asume un estilo de vida activo, saludable y placentero a través de la realización de prácticas que 
contribuyen a comprender cómo impacta en su bienestar social, emocional, mental y físico.  

¶ Muestra habilidades socio motrices como la resolución de conflictos, pensamiento estratégico, 
respeto al género y a la diversidad, trabajo en equipo, entre otros. 

 
3. DIMENSIÓN SOCIAL 
 
¶ Colabora con los otros en función de objetivos comunes, regulando sus emociones y 

comportamientos, en pro del buen trato y siendo consciente de las consecuencias de su actuar en los 
demás. 

¶ Ejerce su ciudadanía, a partir del reconocimiento de sus derechos y responsabilidades con el bien 
común; promoviendo la defensa y el respeto de los mismos. 

¶ Favorece el diálogo intercultural y propicia la vida en democracia desde la comprensión de los 
procesos históricos y sociales de nuestro país y del mundo.  

¶ Actúa en la sociedad promoviendo la democracia como forma de gobierno y como un modo de 
convivencia social. 

¶ Asume la interculturalidad, la igualdad de género y la inclusión como forma de convivencia para un 
enriquecimiento y aprendizaje mutuo.  

¶ Propone alternativas de solución a los problemas ambientales que afectan a la comunidad local, 
nacional y mundial, promoviendo la valoración del medio en el que se desenvuelve, el equilibrio 
ecológico y el bienestar humano. 

¶ Delibera sobre asuntos públicos, sintiéndose involucrado como ciudadano. Participa de manera 
informada con libertad y autonomía para la construcción de una sociedad justa, democrática y 
equitativa. 

 
4. DIMENSIÓN ESPIRITUAL 
 
¶ Comprende la trascendencia que tiene la dimensión espiritual en la vida íntima, moral, cultural y social 

de las personas.  
¶ Demuestra una vida con bases espirituales y morales, vivenciando la identidad y carisma dominico 
de ñPredicar la verdad y portar la Luz de Cristoò, asumiendo amor y devoci·n a la Virgen Inmaculada. 

¶ Vivencia el fortalecimiento de la fe en Cristo, a través de los valores y virtudes de la Orden Dominica. 
¶ Vivencia el amor a la Virgen María asumiéndola como modelo de fe y obediencia. 
¶ Demuestra una actitud evangelizadora en su hogar, en el colegio y en otros ambientes donde se 

desenvuelve, especialmente con los más necesitados. 

 

CAPÍTULO II: 

 
MARCO LEGAL  

 
Artículo 11°: Las bases legales sobre las cuales se fundamenta nuestro Colegio son las siguientes: 

 

¶ R.M. Nº 474-2022-MINEDU ï Disposiciones para la prestación del servicio educativo en IIEE de la 
Educación Básica para el año escolar 2023. 

¶ Resolución Viceministerial N° 094-2020-MINEDU, "Norma que regula la Evaluación de las 
Competencias de los Estudiantes de Educación Básica". 

¶ Constitución Política del Perú. 
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¶ Acuerdo suscrito por la Santa Sede y el Gobierno Peruano aprobado por D.L. 23211, ratificado por 

Decreto Legislativo Nº 626 de fecha 29 de noviembre de 1990. 
¶ Ley General de Educación 28044 y sus modificatorias 28123, 28302, 28329 y 28740 
¶ Ley Nº 29944, ley de reforma magisterial. 
¶ Ley Nº 29733, ley de protección de datos personales. 
¶ Ley Nº 30364, ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar. 
¶ Ley Nº 30403, ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los niños, niñas y 

adolescentes. 
¶ Ley Nº 30403, ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los niños, niñas y 

adolescentes. 
¶ Ley Nº 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la consideración primordial 

del interés superior del niño. 
¶ Decreto Supremo Nº 004-2018-MINEDU 
¶ Resolución Ministerial Nº 0519-2012-ED 
¶ Resolución viceministerial Nº 091-2015-MINEDU 
¶ Ley Nº 29719 Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas 
¶ Ley Nº 27337, Código de los Niños y de los Adolescentes  
¶ Ley Nº 26549. Ley de los centros educativos privados. 
¶ Decreto Supremo Nº 009-2006-ED (Reglamento de la Ley de los Centros Educativos Privados Nº 

26549) 
¶ Ley de protección a la economía familiar Nº 29947 (modifica la Ley de los centros educativos privados 

Nº 26549)   
¶ Ley de promoción a la inversión privada en Educación, Decreto Legislativo Nº 882 (9 de noviembre 

1996) 
¶ Decreto Supremo Nº 011-98-ED (8 de mayo 1998). Sanciones y multas. Modifica el Decreto Supremo 

Nº 004-98-ED 
¶ Decreto Supremo Nº 004-2018-MINEDU, lineamientos para la gestión de la convivencia escolar, 

prevención de la violencia contra los menores (Protocolos). 
¶ Decreto Supremo Nº 010-2012-ED Reglamento de la Ley que promueve la convivencia sin violencia 

en las Instituciones Educativas Nº 29719. 
¶ Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual Nº 27942. 
¶ Normas del régimen laboral de la actividad privada. 
¶ Decreto Supremo N° 004-98-ED. Reglamento de Infracciones y Sanciones para Instituciones 

Educativas Privadas, modificado por D.S N° 011-98-ED y D.S. N° 002-2001-ED y ampliado por el 

D.S. N° 005-2002-ED. 
¶ R.M. N° 0069-2008-ED, aprueba la Directiva ñNormas para la matrícula de niños y jóvenes con 

discapacidad en los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo de la Educación 
Inclusivaò. 

¶ Resolución Ministerial Nº 343-2010-ED, que aprueba las Normas para el Desarrollo de Tutoría y 
Orientación Educativa. 

¶ Resolución Ministerial Nº 519-2012-ED que aprueba la Directiva Nº 019-2012-VMGI-OET; 
ñLineamientos para la prevenci·n y protecci·n de las y los estudiantes contra la violencia ejercida por 
personal de las instituciones educativas. 
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CAPÍTULO III: 

 
APROBACIÓN 

 

Artículo 12°: El presente Reglamento tiene por finalidad normar la organización y funcionamiento del 

Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles, promovido por la Congregación de Religiosas 

Dominicas de la Inmaculada Concepción. 

 
El REGLAMENTO INTERNO: El Reglamento Interno del Colegio Privado Biling¿e ñReina de los Ćngelesò 
es el instrumento normativo que regula la organización y el correcto funcionamiento de nuestra 
institución. Establece las responsabilidades de todos los integrantes de la comunidad educativa y 
comunica los derechos de cada uno de ellos a fin de promover una convivencia escolar en armonía y 
democracia. Delimita el área de responsabilidad de cada estamento y optimiza los recursos para un 
eficiente servicio educativo. 

 
Artículo 13°: Los documentos de gestión son:  

 
a) MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES: 
El Manual de Organizaci·n y Funciones del Colegio Privado Biling¿e ñReina de los Ćngelesò, 
constituye un medio que concretiza los procesos necesarios de toda gestión educativa como son la 
planificación, organización, programación, coordinación, implementación, ejecución, evaluación 
técnico ï pedagógica y de apoyo administrativo del plantel durante el año escolar 2021 ï 2023 debe 
ser asumido como un elemento dinamizador de las acciones educativas en coherencia con las 
orientaciones pedagógicas y las características socio económicas, culturales y geográficas de la 
jurisdicción del centro escolar. 

 
b) MANUAL DE PROCEDIMIENTO:  

El Manual de procedimientos del Colegio Privado Biling¿e ñReina de los Ćngelesò, es una herramienta 
administrativa básica de nuestra institución donde se plasma el proceso de actividades específicas 
que tienen concordancia con los objetivos contemplados en el Proyecto Educativo Institucional de una 
manera eficaz y eficiente. Esta herramienta debe ser conocida por todos los miembros de la 
Comunidad Educativa. 

 
c) PLAN ANUAL DE TRABAJO: 

En el Colegio Privado Biling¿e ñReina de los Ćngelesò contamos con un plan anual de trabajo en los 
tres niveles educativos de las diversas áreas.  
 
Este documento constituye una guía de objetivos y acciones que deberán aplicarse en el colegio con 
la finalidad de promover y reforzar el desarrollo de las competencias en las diversas áreas.  
 
Asimismo, busca fomentar en los docentes un trabajo integrado, coordinado y eficaz a través de la 
aplicación de estrategias y metodologías diversificadas contempladas en las actividades propuestas. 

 
d) PLAN DE MONITOREO Y ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO: 

El Plan de Monitoreo y acompañamiento pedagógico brinda el soporte en el área académica ya que 
las diferentes coordinaciones acompañan en el proceso de la mejora continua, teniendo en cuenta 
que los docentes son el eje principal para que los estudiantes logren las competencias en las diversas 
áreas. 
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Artículo 14°: El Colegio Privado Biling¿e ñReina de los Ćngelesò brinda servicios en el Nivel Inicial, 

Primaria y Secundaria de menores en forma escolarizada mixta. 
 
Artículo 15°: Está sujeta a la jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 06, el Colegio 

Privado Biling¿e ñReina de los Ćngelesò se encuentra ubicada en Malecón Monte Bello N° 605 ï Urb. 
Rinconada Alta, Distrito de La Molina, en la Ciudad, Provincia y Departamento de Lima. 
 

Artículo 16°: El funcionamiento del Colegio Privado Biling¿e ñReina de los Ćngelesò está autorizado por 

la R.D ZONAL 576-12-7-73, NIVEL INCIAL de fecha 12-07-1973, y R.M 76-73, NIVEL PRIMARIA, de 

fecha 16 de junio de 1958, R.M 7111, de fecha 18 de mayo de 1960, y por lo dispuesto en la Ley General 
de Educación 28044 y sus modificatorias y la legislación educativa sectorial del caso y otros dispositivos 
legales que norman la relación labora! en el sector privado. 

 
Artículo 17°: Las disposiciones del presente Reglamento, alcanza al Personal Directivo, Jerárquico, 

Docente, Administrativo, de Apoyo, Estudiantes y Padres de Familia. 

 
Artículo 18°: El Colegio Privado Biling¿e ñReina de los Ćngelesò rige su organización y funcionamiento 

de acuerdo a la normatividad establecida en la Ley General de Educación, en la Ley de Instituciones 
Educativas Privadas N° 26549 DS 002-2020 MINEDU y demás disposiciones legales expedidas por la 
autoridad educativa, por otros dispositivos legales relacionados al sector educación, por la entidad 

promotora y por lo establecido en el presente Reglamento. 
 
Artículo 19°: El Reglamento Interno del Colegio Privado Biling¿e ñReina de los Ćngelesò es aprobado 

por la Congregación Promotora, en coordinación con la Dirección del Colegio. La interpretación, 
modificación, ampliación, corrección, del presente Reglamento Interno es efectuada por la Congregación 
Promotora del Colegio y por la Dirección del Colegio. 

 
TÍTULO II: 

 
DE LA ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN  

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONES ESPECÍFICAS 

 
Artículo 20º: La estructura orgánica del Colegio Privado Biling¿e ñReina de los Ćngelesò es la siguiente: 

 

A) Órganos de Dirección: 

¶ PROMOTORIA : Congregación Hermanas Dominicas de la Inmaculada Concepción 

¶ Dirección General 

¶ Subdirección General 

 
B) Órganos Consultivos:  

¶ Asesor Legal 

¶ Asesor Contable 
 
C) Órganos de Coordinación Académica: 

¶ Coordinación de Inicial 

¶ Coordinación de Primaria 

¶ Coordinación de Secundaria 
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¶ Coordinación de Idiomas 

¶ Coordinación de Deportes 

¶ Coordinación de Actividades 
 
D) Órganos de Asesoría:  

¶ Asesoría de Comunicación 

¶ Asesoría de Matemática 

¶ Asesoría de Ciencia, Tecnología y Ambiente 

¶ Asesoría de Ciencias Sociales 
 
E) Órganos de Ejecución: 

¶ Docentes de Inicial 

¶ Docentes de Primaria 

¶ Docentes de Secundaria 

¶ Docentes Tutores Aula 

¶ Docentes de Talleres 

¶ Auxiliares de Educación 

¶ Entrenadores 
 

F) Órganos Formativos: 

¶ Coordinación de Pastoral 

¶ Coordinación de Tutoría y Psicopedagogía 

¶ Coordinación de Bienestar 
 
G) Órganos de Apoyo:  

¶ Secretarías 

¶ Tesorera 

¶ Bibliotecóloga 

¶ Auxiliar de biblioteca 

¶ Psicólogas 

¶ Enfermeras 

¶ Personal para impresiones  

¶ Personal de sistemas 

¶ Personal de mantenimiento 

¶ Docentes de Inicial 

¶ Auxiliares de Inicial 

¶ Docentes de Primaria 

¶ Auxiliares de Primaria 

¶ Docentes de Secundaria 

¶ Auxiliares de Secundaria 

 
H) Órgano de Participación:   

¶ Padres Colaboradores 

¶ Municipio Escolar 

¶ Asociación de Ex Alumnos 
 

 
 
 



COLEGIO PRIVADO BILING¦E ñREINA DE LOS ĆNGELESò 

 

31 
 

 
CAPÍTULO I: 

 
ÓRGANOS DE DIRECCIÓN 

 

CONGREGACIÓN PROMOTORA 

 

Artículo 21°: La Congregación de Hermanas Dominicas de la Inmaculada Concepción es Promotora y 

Propietaria del Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles. 
 

Artículo 22°: Las responsabilidades de la Congregación, propietaria del Colegio, son: 

 
a) Establecer la línea axiológica, dentro del respeto a los principios y valores establecidos en la 

Constitución. 
b) Designar a la Directora y solicitar al Ministerio de Educación su reconocimiento mediante resolución. 
 

LA DIRECCIÓN 

 

Artículo 23°: La Dirección es ejercida por una Religiosa de la Congregación, Promotora del Colegio. Es 

un cargo de confianza y se ejerce a tiempo completo. Es la primera autoridad, representante legal y 
responsable de ejercer las funciones establecidas en la Ley de los Centros Educativos Privados. 

 
La Directora es responsable de la programación, organización, conducción, desarrollo, supervisión, 
evaluación y control de todas las acciones técnico-pedagógicas y de los diferentes servicios que brinda 

el Colegio. 
 
Depende, funcional y orgánicamente del órgano directivo superior que es el Promotor, el que regula sus 

atribuciones, funciones y competencias, y lo supervisa en todas sus obligaciones técnico ï pedagógicas. 
 

Artículo 24°: En el ejercicio de sus funciones, la Directora es responsable de: 

 
a) Controlar y supervisar las actividades técnico-pedagógicas del Colegio. 

b) Supervisar la elaboración de la estructura curricular. 
c) Velar por la correcta aplicación del presente Reglamento Interno. 
d) Velar la existencia, regularidad, autenticidad y veracidad de los registros y actas de notas, de la 

contabilidad, libros, documentos y operaciones que señale la Ley; dictando las disposiciones 

necesarias dentro de un ámbito para el normal desenvolvimiento del Colegio. 
e) Supervisar la correcta administración de la documentación del Colegio. 

f) Supervisar y dar fe de la existencia de los bienes consignados en los inventarios, el uso y destino de 
éstos y demás acciones que sean propias de su cargo. 

g) Representar legalmente al Colegio. 

h) Elaborar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Institucional (PEI), Reglamento Interno (RI), Plan 
Anual de Trabajo (PAT) y el Proyecto Curricular de la Institución (PCI), el Plan de Prevención de 
Riesgos, el Plan de Convivencia Democrática, Plan de Tutoría y otros, en conjunto con la sub 

dirección y coordinaciones del colegio 
i) Velar por el cumplimiento de los fines y políticas del colegio. 

j) Organizar y monitorear el proceso de matrícula de los estudiantes. 
k) Autorizar los traslados y exoneración de áreas curriculares, cuando lo soliciten, previa justificación.  
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l) Autorizar la rectificación de nombres y apellidos de los educandos en los documentos pedagógicos 
oficiales de acuerdo con las normas específicas. 

m) Expedir los certificados de estudios. 
n) Llevar a cabo los procedimientos administrativos correspondientes ante una falta o incumplimiento 

en la función de un colaborador del colegio, dándole derecho a su defensa.  

o) Supervisar la elaboración y actualización del inventario de los bienes y velar por su adecuado uso. 
p)  Implementar acciones que aseguren el logro de las metas de aprendizaje de los estudiantes, 

asegurando un clima escolar basado en el respeto a las diferencias y la colaboración mutua.  

q) Promover el desarrollo de los Programas de tutoría, y sistematización de experiencias de orientación 
educativa, dentro del marco de la legislación vigente, garantizando la implementación de acciones 
para la convivencia y disciplina escolar a través del Comité de Gestión del Bienestar. 

r) Promover y liderar el trabajo colegiado y colaborativo entre docentes, fomentando la autoevaluación 
de su práctica pedagógica y la capacitación continua. 

s) Convocar y orientar al Comité de Gestión del Bienestar dentro del marco de aplicación de la Ley 

29719 la cual promueve la convivencia sin violencia en las instituciones educativas; así como informar 
las medidas correctivas y sanciones propuestas, a los padres de familia para un trabajo en conjunto 
por el bien de sus menores hijos. 

t) Monitorear el uso correcto y pertinente del Libro de Registro de Incidencias sobre violencia y acoso 
entre estudiantes. 

u) De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Ley 29719, la cual promueve la convivencia sin 

violencia en las instituciones educativas, decreto supremo 010-2012-ED, el Director deberá 
garantizar la implementación del Plan de Convivencia Democrática en el Colegio; así como también 

deberá supervisar que las medidas correctivas que se tomen, se encuentren dentro del marco legal 
respectivo y a su vez, deberá derivar a los estudiantes, que de acuerdo al caso específico analizado, 
requieran de atención especializada de la DEMUNA u otra Institución de Protección al Menor según 

las circunstancias presentadas. 
v) Realizar las comunicaciones necesarias acerca de los logros de las Políticas de Convivencia a la 

Comunidad Educativa en general. 

w) Estimular o sancionar según el caso, al personal docente, administrativo, de mantenimiento, así como 
a los estudiantes del Colegio, de conformidad con lo normado en el presente reglamento. 

x) SUPERVISAR la selección de textos escolares de acuerdo a los parámetros establecido en la Ley 

Nº 29694, Ley que Protege a los Consumidores de las Prácticas Abusivas en la Selección o 
Adquisición de Textos Escolares para lograr su Eficiencia, modificada por la Ley Nº 29839 y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2012-ED, del 26 de setiembre de 2012. 

y) Gestionar las acciones que demanden el servicio que brinda el Colegio. 
z) Definir la organización del Colegio. 

aa) Otras funciones propias de su cargo. 

 
LA SUBDIRECCIÓN 

 
Artículo 25°: La Subdirectora forma parte del Consejo Directivo, designada por la Directora. Realiza el 

trabajo en constante coordinación y mutuo acuerdo con la Directora. 

 
Asesora y coordina con todos los estamentos del Colegio en los aspectos ontológicos, axiológicos y 
pedagógicos, para que el proceso educativo se desarrolle en un ámbito de una sana convivencia y 

bienestar. 
 
Promueve el conocimiento y cumplimiento práctico del Proyecto Educativo Institucional. 
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Artículo 26°: Son funciones de la Subdirectora: 

a) Tiene la responsabilidad de promover, apoyar, organizar, implementar, desarrollar y evaluar el 
currículo, en lo referente a conocimientos y contenidos del saber, teórico - práctico, actividades y 

tutoría. 
b) Ejercer la supervisión Técnico Pedagógica, lo que informará permanentemente a la Directora. 
c) Orientar, monitorear y evaluar los documentos de Gestión Pedagógica para asegurar el mejoramiento 

cualitativo de las acciones y servicios educativos. 
d) Reunir periódicamente a los equipos de docentes de la misma especialidad para apreciar los 

resultados educativos, escuchando sugerencias y dictar las medidas convenientes para alcanzar un 

mejor rendimiento escolar. 
e) Atender las consultas formuladas por los Padres de Familia en lo referente a normas de conducta y 

progreso académico. 

f) Llevar a cabo los procedimientos administrativos correspondientes ante una falta o incumplimiento en 
la función de un colaborador del colegio, dándole derecho a su defensa. 

g) Colaborar con el Director y el Comité de Convivencia Pacífica y Orientación Educativa en la 
implementación y desarrollo de todos los aspectos referidos a la normativa de convivencia pacífica 
dentro del Colegio. 

h) Elaborar la estructura curricular. 
i) Representar al Colegio, dentro de los límites que se le otorgue. 
j) Promover la capacitación y superación de los docentes, formulando las propuestas pertinentes a la 

Dirección. 
k) Promover la cooperación de instituciones locales y regionales para mejorar los servicios educativos 

que brinda el Colegio, formulando las propuestas pertinentes a la Dirección. 

l) Proponer a la Dirección la dotación de materiales educativos que estimen ser requeridos, así como 
velar por su conservación y mantenimiento. 

m) Emitir los informes correspondientes a las autoridades del Ministerio de Educación. 

n) Mantener informada a la directora sobre el desarrollo del proceso educativo, procurando que la 
comunicación sea clara, oportuna y eficaz. 

o) Dar a conocer las disposiciones y normas emanadas de la Dirección. 

p) Resaltar iniciativas valiosas, así como la participación y colaboración voluntaria de los docentes en 
las diferentes actividades del proceso educativo. 

q) Elaborar el Plan de Estudios en armonía con el Ideario y el Proyecto Educativo, el mismo que es 

presentado a la Dirección para su aprobación. 
r) Elaborar el cuadro de horas de asignación de horas en coordinación con la Dirección. 

s) Organizar el trabajo educativo y formular la distribución de horarios y jornadas de trabajo para el 
personal docente. 

t) Coordinar las actividades y controlar el normal funcionamiento de las diferentes instancias del Colegio 

u) Monitorear y acompañar las actividades curriculares y extra curriculares. 
v) Evaluar el desarrollo de las acciones técnicos pedagógicas en cada uno de los niveles, compartiendo 

esta responsabilidad con los Coordinadores y Asesores de Área. 

w) Preparar los cuadros estadísticos sobre el avance académico del trabajo docente: metodología, 
evaluación y capacitación. 

x) Organizar, en coordinación con Pastoral, jornadas de reflexión para estudiantes, personal docente y 

padres de familia. 
y) Reglamentar y monitorear el uso y el buen funcionamiento de la Biblioteca y promover en los 

estudiantes y docentes su permanente utilización. 



COLEGIO PRIVADO BILING¦E ñREINA DE LOS ĆNGELESò 

 

34 
 

z) Organizar los equipos docentes y proponer a la Dirección los docentes que asumirán los cargos de 
Asesoría y Tutoría. 

aa) Reunir periódicamente a los equipos de docentes para apreciar los resultados educativos, 
escuchando sugerencias para alcanzar la optimización de los resultados académicos. 

bb) Velar para que la documentación se emita de acuerdo a las normas legales vigentes y las 

instrucciones emanadas de la Dirección. 
cc) Organizar la documentación final que debe remitirse a los estamentos del Ministerio de Educación. 
dd) Supervisar las acciones de Convivencia escolar en coordinación con las Coordinaciones 

respectivas. 
ee) Revisar las actas de promoción y subsanación. 
ff) Supervisar el proceso de admisión y matrícula. 

gg) Velar por el cuidado y presentación de las dependencias, asegurando un funcionamiento eficiente. 
 

CAPÍTULO II: 

 
ÓRGANOS CONSULTIVOS 

 
ASESOR LEGAL 

 

Artículo 27°: Son funciones del asesor legal del Colegio las siguientes: 

 

a) Cautelar que los procedimientos y medidas correctivas se establezcan y ejecuten en el marco de la 
Ley, el presente reglamento y correspondiente directiva. 

b) Asesorar en las acciones del equipo de Convivencia democrática en la I.E cuando éstas traspasan su 

jurisdicción. 
c) Representar legalmente al colegio ante los procesos administrativos o judiciales que se puedan 

presentar. 

d) Gestionar la estrategia para el cobro de pensiones para padres morosos. 
e) Asesorar a la Dirección y Sub dirección en temas legales relacionados a la prestación del servicio 

educativo. 
f) Realizar charlas al personal docente, administrativo y de mantenimiento en relación a la prestación 

del servicio educativo y temas laborales. 

g) Asesorar al colegio en temas de contrataciones con proveedores y terceros.  
 

ASESOR CONTABLE 

 

Artículo 28°: Son funciones del asesor contable del Colegio las siguientes: 

 
a) Elaborar el presupuesto anual de ingresos y gastos del Colegio.  
b) Analizar, clasificar y archivar la documentación contable.  

c) Registrar y llevar al día los libros de contabilidad.  
d) Elaborar los estados financieros del Colegio.  
e) Elaborar las planillas de remuneraciones, C.T.S., A.F.P. y otros que corresponden al personal que 

labora en el Colegio.  
f) Cumplir con las obligaciones tributarias, formales y sustanciales del Colegio, bajo responsabilidad. 
g) Cumplir con las obligaciones laborales formales.  

h) Prestar asesoramiento laboral y tributario a la Directora.   
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CAPÍTULO III: 

 
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN ACADÉMICA 

 

COORDINACIÓN DE INICIAL  

 

Artículo 29°: La Coordinación del nivel Inicial, jerárquicamente depende de la Subdirección General. 

 
Artículo 30°: Son funciones de la coordinadora del nivel Inicial: 

 
a) Cumplir con la jornada laboral de 48 horas. 
b) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión y control del Colegio. 

c) Planificar, programar, orientar y evaluar las actividades propias del nivel. 
d) Orientar, coordinar y monitorear la elaboración de los planes anuales, programas curriculares y 

sesiones de aprendizaje de los grados del nivel a su cargo (Nursery, Pre kinder y Kinder), acompañar 

y evaluar su ejecución. 
e) Organizar, orientar y evaluar la participación de las docentes del nivel en las actividades internas y 

externas del Colegio. 
f) Controlar el cumplimiento del horario de clases y designar reemplazos en caso de inasistencia de los 

docentes del nivel. 

g) Elaborar y ejecutar un plan de monitoreo de clases y elevarlo a la Subdirección General. 
h) Realizar entrevistas de orientación a los docentes cuya labor pedagógica no se está llevando a cabo 

de manera adecuada, firmando con ellos un compromiso para la mejora personal. 

i) Cursar memorandos de llamada de atención a las profesoras del nivel, por incumplimiento de 
funciones, deberes o prohibiciones, previa coordinación con la sub dirección general. 

j) Revisar los proyectos, evaluaciones, materiales educativos y derivarlos al área de impresión. 

k) Derivar los materiales educativos a impresiones con 48 horas de anticipación. 
l) Revisar los registros de evaluación de las docentes a su cargo y verificar su conformidad al sistema 

establecido y las directivas impartidas. 

m) Atender a los padres de familia, según rol de entrevistas, por asuntos de rendimiento académico, 
comportamiento u otras causas relacionadas a su nivel. 

n) Elaborar informes semestrales y anuales del nivel y elevarlos a Subdirección General. 

o) Proponer proyectos de innovación pedagógica. 
p) Proponer a Dirección otorgar estímulos a las profesoras del nivel por acciones que ameriten. 
 

Estos organismos colaboran con la Directora y el Comité de Convivencia Pacífica y Orientación Educativa 
en la implementación y desarrollo de todos los aspectos referidos a la normativa de convivencia pacífica 

dentro del Colegio. 
 
COORDINACIÓN DE PRIMARIA Y SECUNDARIA 

 
Artículo 31º: Las coordinadoras de los niveles de Primaria y Secundaria dependen jerárquicamente de 

la Subdirección General. 

 
Artículo 32º: Son funciones de las coordinadoras de los niveles de Primaria y Secundaria: 

 
a) Cumplir con la jornada laboral de 48 horas. 
b) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión y control del Colegio. 
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c) Participar del proceso de admisión siguiendo los procedimientos establecidos en el Manual de 
Procedimientos. 

d) Participar y elaborar documentación ante casos de conflicto escolar, acoso escolar, ciber acoso, etc., 
en conjunto con el equipo de Gestión del bienestar. 

e) Coordinar con los otros niveles para desarrollar los temas transversales, los proyectos y actividades 

de índole institucional. 
f) Velar por el cumplimiento de las disposiciones emanadas de las autoridades Dirección y Subdirección 

General. 

g) Respetar la línea jerárquica y canales de comunicación. 
h) Ejecutar tareas encomendadas por los órganos directivos. 
i) Participar asertivamente en las reuniones académicas de coordinadores, informar sobre logros y 

dificultades de su nivel, expresar las sugerencias manifestadas en las reuniones semanales con los 
docentes del nivel. 

j) Mantener comunicación permanente con la Sub dirección del colegio y los docentes del nivel para 

optimizar el quehacer educativo. 
k) Informar periódicamente a la Subdirección General sobre el avance de la programación curricular, 

rendimiento académico, necesidades de material didáctico y otros. 

l) Atender a los padres de familia de acuerdo a las necesidades de los estudiantes a través de una 
reunión presencial o virtual previamente acordada. 

m) Planificar, programar, orientar y evaluar las actividades propias del nivel. 

n) Orientar, coordinar y monitorear la elaboración de los planes anuales, programas curriculares y 
sesiones de aprendizaje de los grados del nivel a su cargo. 

o) Organizar, orientar y evaluar la participación de las docentes del nivel en las actividades internas y 
externas del Colegio. 

p) Controlar el cumplimiento del horario de clases y designar reemplazos en caso de inasistencia de los 

docentes del nivel. 
q) Elaborar y ejecutar un plan de monitoreo de clases y elevarlo a la Sub dirección General. 
r) Realizar entrevistas de orientación a los docentes cuya labor pedagógica no se está llevando a cabo 

de manera adecuada, firmando con ellos un compromiso para la mejora personal. 
s) Cursar memorandos de llamada de atención a los docentes del nivel, por incumplimiento de 

funciones, deberes o prohibiciones, previa coordinación con la Sub dirección General. 

t) Revisar los proyectos, evaluaciones, materiales educativos y derivarlos al área de impresiones. 
u) Derivar los materiales educativos a impresiones con 48 horas de anticipación. 
v) Revisar los registros de evaluación de las docentes a su cargo y verificar su conformidad al sistema 

establecido y las directivas impartidas. 
w) Atender a los padres de familia, según rol de entrevistas, por asuntos de rendimiento académico, 

comportamiento u otras causas relacionadas a su nivel. 

x) Elaborar informes semestrales y anuales del nivel y elevarlos a Subdirección General. 
y) Proponer proyectos de innovación pedagógica. 
z) Proponer a Dirección otorgar estímulos a las profesoras del nivel por acciones que ameriten. 

 
Estos organismos colaboran con la Directora y el Comité de Convivencia Pacífica y Orientación Educativa 

en la implementación y desarrollo de todos los aspectos referidos a la normativa de convivencia pacífica 
dentro del Colegio. 
 

COORDINACIÓN DE IDIOMAS 

 
Artículo 33°: Son funciones de la Coordinadora de Idiomas: 
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a) Cumplir con la jornada laboral de 48 horas. 
b) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión y control del Colegio. 

c) Participar directa y activamente en la elaboración y ejecución del plan de trabajo anual. 
d) Orientar, coordinar y supervisar la adecuada aplicación de los programas curriculares vigentes, las 

técnicas, procedimientos y materiales utilizados en el proceso de aprendizaje. 

e) Promover y organizar las actividades curriculares en coordinación con las otras áreas Técnico 
Pedagógicas. 

f) Orientar y apoyar al equipo docente del área en las diferentes etapas del proceso educativo. 

g) Establecer un horario de coordinación semanal con los docentes del área a fin de coordinar, orientar 
y evaluar el buen desempeño en las diferentes etapas del proceso pedagógico. 

h) Supervisar permanentemente la labor docente en el aula para ofrecer la orientación o asesoramiento 

a fin de superar deficiencias y mejorar la acción educativa. 
i) Coordinar la preparación, inscripción y aplicación de las evaluaciones internacionales de los 

estudiantes. 

j) Atender a la solicitud de entrevista de los padres de familia respetando las instancias respectivas. 
k) Coordinar la recepción y evaluación de materiales físicos y tecnológicos de vanguardia para su 

aplicación en el quehacer pedagógico de la institución, considerando la anticipación solicitada por el 

área. 
l) Propiciar la actualización de los docentes a su cargo. 
m) Coordinar proyectos de investigación del área de Idiomas. 

n) Crear armonía y concordancia entre los docentes, propiciando la integración y el desarrollo personal. 
o) Velar por la conservación, el mantenimiento y adecuado uso de la infraestructura física, material 

didáctico y bibliográfico. 
 
COORDINACIÓN DE DEPORTES 

 
Artículo 34°: Son funciones de la Coordinación de Educación Física: 

 

a) Cumplir con la jornada laboral de 48 horas. 
b) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión y control del Colegio. 
c) Participar directa y activamente en la elaboración y ejecución del plan de trabajo anual. 

d) Orientar, coordinar y supervisar la adecuada aplicación de los programas curriculares vigentes, las 
técnicas, procedimientos y materiales utilizados en el proceso de aprendizaje. 

e) Promover y organizar las actividades curriculares en coordinación con las otras áreas Técnico 
Pedagógicas. 

f) Orientar y apoyar al equipo docente del área en las diferentes etapas del proceso educativo. 

g) Establecer un horario de coordinación semanal con los docentes del área a fin de coordinar, orientar 
y evaluar el buen desempeño en las diferentes etapas del proceso pedagógico. 

h) Coordinar y supervisar con eficiencia el cumplimiento de la programación anual de ADECORE. 

i) Promover e incentivar en forma permanente campeonatos y encuentros de las diferentes disciplinas 
deportivas. 

j) Crear y difundir las normas de convivencia para usar el coliseo. 

k) Crear en comunicación con la coordinación de convivencia y de nivel el rol para el uso del coliseo en 
los recreos, así como el sistema para prestar balones u otros elementos relacionados al deporte.  

l) Asistir a todas las reuniones que programe ADECORE durante el año lectivo. 

m) Participar y aceptar los cargos que la asamblea le designe por votación. 
n) Solicitar a los entrenadores con anticipación, la inscripción de estudiantes a las competencias que 

participarán según el cronograma de ADECORE. 

o) Velar por el bienestar de los estudiantes participantes de los talleres extracurriculares. 
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p) Supervisar el trabajo de los entrenadores de las distintas disciplinas deportivas, explicándoles los 

procesos de atención institucionales. 
q) Solicitar periódicamente el registro de asistencia de los estudiantes participantes en talleres a los 

entrenadores de las diversas disciplinas deportivas. 

r) Supervisar el trato diligente y respetuoso que debe primar en las relaciones interpersonales de los 
entrenadores con los estudiantes del colegio, así como con la comunidad educativa.  

s) Comunicar a los estudiantes que participan en talleres, las normas de convivencia que los rigen. 

t) Comunicar a los PPFF de los estudiantes que participan en talleres, las normas de convivencia 
establecidas. 

u) Solicitar con anticipación a secretaría del Colegio las fichas de matrícula para la inscripción de 

estudiantes nuevos en ADECORE. 
v) Enviar a la oficina de ADECORE las inscripciones en las fechas indicadas. 

w) Solicitar   a las autoridades competentes del colegio los uniformes que se usarán en las competencias, 

así como los requerimientos propios del área según los plazos establecidos por la Dirección. 
x) Solicitar a la Dirección del colegio movilidad para el traslado de las deportistas todos los viernes de la 

semana anterior. 

y) Acompañar a los diferentes equipos y deportistas en todas las competencias que se desarrollan fuera 
del Colegio. 

z) Mantener informados a los Padres de Familia, enviando comunicados, fixture y convocando a 

reuniones informativas. 
aa) Informar oportunamente a los entrenadores sobre las asambleas de ADECORE, el cumplimiento del 

cronograma y las actividades del Colegio. 
bb) Mantener actualizado el inventario del material deportivo y gimnástico existente en el Colegio, 

emitiendo un informe a Sub dirección de manera semestral. 

cc) Cuidar y velar por el buen uso del material existente. 
dd) Permanecer en el Colegio cuando el Colegio sea sede de competencias hasta que terminen los 

partidos programados por ADECORE. 

ee) Programar, planificar, coordinar y ejecutar las olimpiadas de PPFF, manteniendo informada la Sub 
dirección del colegio. 

ff) Supervisar permanentemente las funciones de los entrenadores deportivos y velar por el respeto a 

los derechos de los estudiantes.   
gg) Coordinar con el jefe de mantenimiento la disponibilidad de los ambientes del colegio para el 

desarrollo de las diferentes actividades deportivas, así como las precauciones para su conservación.  

 
Estos organismos colaboran con la Directora y el Comité de Convivencia Pacífica y Orientación Educativa 

en la implementación y desarrollo de todos los aspectos referidos a la normativa de convivencia pacífica 

dentro del Colegio. 
 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Artículo 35°: Son funciones de la Coordinación de Actividades: 

 
a) Cumplir con la jornada laboral de 48 horas. 
b) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión y control del Colegio 

c) Participar directa y activamente en la elaboración y ejecución del plan de trabajo anual. 
d) Coordinar con la subdirección el desarrollo de las actividades educativas que se lleven a cabo dentro 

o fuera del colegio, considerando los recursos humanos y materiales que demande, respetando los 
plazos establecidos para solicitarlos a la Dirección. 
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e) Coordinar la programación, realización y evaluación de las actividades internas, desfiles, actuaciones, 

actividades pastorales, graduaciones, excursiones, visitas de estudio, etc. Comunicándose con las 
coordinaciones responsables, formando comisiones entre el personal que trabaja en el Colegio, 
convocando a reuniones informativas, así como ingresar los requerimientos que dichas actividades 

demanden. 
f) Coordinar con los padres de familia pertenecientes a los padres colaboradores, los recursos que se 

necesitan para llevar a cabo una actividad, así como cómo mantener reuniones con la Sub dirección 

y coordinaciones de nivel. 
g) Llevar a cabo reuniones informativas con el personal para dar a conocer las comisiones de trabajo en 

las que participarán en una determinada actividad. 

h) Informar a la Subdirección y Dirección del Colegio, sobre las acciones realizadas, los logros e 
incidentes inmediatamente después de realizada una actividad. 

i) Otras que asigne la Dirección. 

 
Estos organismos colaboran con la Directora y el Comité de Gestión del bienestar del educando en la 
implementación y desarrollo de todos los aspectos referidos a la normativa de convivencia pacífica dentro 

del Colegio. 
 

CAPÍTULO IV: 

 
ÓRGANOS DE ASESORÍA 

 
ASESOR DE ÁREA 

 
Artículo 36º: Son funciones y objetivos del asesor de área: 
 

a) Cumplir con la jornada laboral de 48 horas. 
b) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión y control del Colegio 
c) Participar directa y activamente en la elaboración y ejecución del plan anual de trabajo de sus 

respectivas áreas, así como en los documentos solicitados por el MINEDU 
d) Orientar, coordinar, monitorear y evaluar la adecuada aplicación de los programas curriculares, las 

técnicas, los procedimientos, materiales e instrumentos de evaluación utilizados en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 

e) Acompañar y apoyar al equipo docente del área en las diferentes etapas del proceso educativo.  

f) Promover, organizar y coordinar actividades interdisciplinarias.  
g) Propiciar y coordinar la actualización de los docentes a su cargo, respondiendo a las necesidades y 

exigencias propias de su área. 

h) Coordinar proyectos de investigación y/o innovación en su área. 
i) Fomentar un clima de armonía y concordancia entre los docentes, propiciando la integración y el 

desarrollo personal. 

j) Las que le sean fijadas por la Dirección y Subdirección. 
 

Artículo 37º: Son deberes del asesor de área: 
 

a) Acompañar y monitorear permanentemente la labor docente para ofrecer la orientación o 

asesoramiento pertinente a fin de lograr los objetivos propuestos en el área y/o establecer 
oportunidades de mejora en la acción educativa. 

b) Comunicar a los docentes de su área la importancia de la conservación, el mantenimiento y adecuado 

uso de la infraestructura física, material didáctico y bibliográfico empleado en la acción educativa. 
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c) Permanecer en el colegio durante el horario establecido y otros que solicite la Dirección del colegio 

cumpliendo las funciones inherentes a su cargo, como asesor y docente. 
d) Reunirse semanalmente con su equipo docente a fin de informar, coordinar, evaluar y proponer 

acciones estratégicas vinculadas al trabajo continuo y actividades propias del área.    

e) Reportar los acuerdos y alcances necesarios a la Coordinación de Nivel y a la Subdirección a fin de 
mantener una comunicación oportuna. 

f) Reunirse una vez por semana con la Subdirección y/o Coordinación de Nivel y las veces que estas 

lo estimen conveniente. 
g) Elevar bimestral y anualmente un informe técnico-pedagógico a la Sub Dirección y Coordinación de 

Nivel sobre el desenvolvimiento académico de las áreas a su cargo o cuando se le solicite. 

h) Observar al docente en el desempeño de sus funciones de dirección del proceso de aprendizaje y 
evaluación, para luego en entrevista individual, establecer compromisos, acuerdos y ofrecer 

orientación o asesoramiento a fin de superar deficiencias y mejorar la acción educativa. 

i) Analizar la bibliografía y material educativo para futura aplicación. 
j) Asesorar y visar la elaboración de los documentos de programación: la programación anual, la unidad 

de aprendizaje, las sesiones de aprendizaje y los instrumentos de evaluación.  

k) Revisar y aprobar los instrumentos y material educativo enviados a la plataforma por cada uno de los 
docentes a su cargo. 

l) Promover y supervisar la organización de concursos, exposiciones, actividades culturales en 

coordinación con las otras áreas. 
m) Coordinar con los profesores la relación del material didáctico y bibliográfico para el mejor desarrollo 

del aprendizaje. 
n) Atender a los padres de familia según horario. 
o) Representar al equipo de docentes de las áreas a su cargo en las distintas actividades de su 

competencia. 
p) Asistir obligatoriamente a todas las actuaciones cívico-culturales que organice o en las que 

intervenga el Colegio. 

q) Incentivar, inscribir y acompañar a los estudiantes en la participación de concursos y otras actividades 
relacionadas con el área de su competencia, propiciando el interés por la misma. 

r) Reemplazar personalmente o proveer el reemplazo a los profesores de su área que falten 

eventualmente, y suplir las licencias que puedan presentarse. 
s) Atender las inquietudes y consultas de los estudiantes, padres y apoderados y derivar la atención del 

problema a la persona a quien corresponda, cuando el caso sea ajeno a su función. 

t) Preparar proyectos especiales, encomendados por la Dirección, o modificar los ya existentes. 
u) Las demás que le sean fijadas por la Dirección. 

 

Estos organismos colaboran con la Directora y el Comité de Convivencia Pacífica y Orientación Educativa 
en la implementación y desarrollo de todos los aspectos referidos a la normativa de convivencia pacífica 
dentro del Colegio. 

 
CAPÍTULO V: 

 
ÓRGANOS DE EJECUCIÓN 

 

DOCENTES 

 

Artículo 38°: Son docentes del Colegio Privado Bilingüe Reina de los Ángeles quienes prestan servicios 

magisteriales. El personal docente puede ser contratado a tiempo completo o por horas. 
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Artículo 39°: Son deberes del Personal Docente: 

 
a) Cumplir con la jornada laboral de 48 horas. 

b) Participar en la formulación de los instrumentos de gestión y control del Colegio. 
c) Acatar y cumplir las normas internas del colegio. 
d) Asistir puntualmente al colegio. 

e) Asistir correctamente uniformado según las indicaciones del colegio, manteniendo una impecable 
presentación personal. 

f) Justificar sus inasistencias motivadas por enfermedad o problemas familiares debidamente 

documentadas. 
g) Elaborar la documentación técnico-pedagógica que le corresponde desarrollar: informes, 

programación curricular y plan de actividades de cada asignatura, etc.  

h) Evaluar el proceso de aprendizaje y enseñanza de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y a 
los órganos de apoyo. 

i) Colaborar con la Dirección del colegio para alcanzar los objetivos y metas propuestos en el Plan Anual 
de Trabajo. 

j) Mantener un trato respetuoso y amable hacia los estudiantes, evitando actos afines a agresiones 

físicas, psicológicas y/o sexuales. 
k) Orientar a los estudiantes y velar por su integridad física durante el tiempo de permanencia en el 

colegio. 

l) Asumir con responsabilidad y compromiso la formación académica, conductual y espiritual de los 
estudiantes, actuando en coherencia con el Reglamento Interno del colegio. 

m) Asumir con responsabilidad el trabajo documentario de gestión pedagógica, así como apoyar la 

organización interna a través del registro en el parte diario, la agenda, la plataforma SIANET, ya sea 
por motivos académicos, conductuales, de convivencia u otros, de manera oportuna. 

n) Mantener permanente comunicación con los padres de familia en los horarios establecidos, para 

informarles sobre el rendimiento académico y comportamiento de sus hijos, a través de la plataforma 
SIANET o correos institucionales. 

o) Emitir informes técnico-pedagógicos y conductuales al término de cada bimestre y al finalizar el año 

escolar y/o a solicitud de las autoridades del colegio. 
p) Ser discípulos y misioneros de Jesucristo acogiendo el evangelio como norma de vida. 
q) Participar y colaborar con la organización institucional y la disciplina establecida, cumpliendo con 

responsabilidad sus asignaciones, tales como, turnos al ingreso, durante los recreos, refrigerios, a la 
salida, u otros, velando en todo momento por la seguridad e integridad de los estudiantes del colegio. 

r) Participar en las actividades pedagógicas, religiosas, sociales y culturales del colegio, para mejorar 
su labor docente.  

s) Asistir a las reuniones de padres de familia, actividades o actuaciones especiales en el colegio. 

t) Velar por el mantenimiento adecuado del local, instalaciones y equipamiento; así como promover su 
mejoramiento. 

u) Desempeñar la función educativa con dignidad y eficiencia. 

v) Mantener relaciones cordiales respetuosas con todo el personal del colegio. 
w) Mostrar disposición y colaboración cuando se le solicite reemplazar a un compañero docente que no 

ha asistido, acatando las indicaciones de la coordinación de nivel.  

x) Evitar distractores personales y/o el uso de la tecnología que no tengan fines educativos en sus horas 
de trabajo colegiado o cuando se encuentre impartiendo una sesión de clase u otras actividades 
escolares.  
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Artículo 40°: Son obligaciones del Personal Docente con respecto a los estudiantes: 

 
a) Identificar y promover valores y virtudes en los estudiantes que les permitan desenvolverse en una 

sana convivencia, en concordancia a la matriz axiológica del colegio.  

b) Emplear estrategias para que los estudiantes practiquen la colaboración libre, consciente, 
desinteresada, responsable y aprendan a opinar en forma crítica. 

c) Mostrar empatía con las diferentes situaciones que atraviesan los estudiantes, ayudándolos a 

perfeccionar su vida personal, académica, social y espiritual, procurando que logren su autonomía, 
creatividad y desarrollo de su proyecto de vida. 

d) Comunicar oportunamente a los estudiantes las disposiciones emanadas por la Dirección, 

Coordinaciones y Órganos de Apoyo, para el mejor desarrollo de las actividades en el colegio. 
e) Entregar oportunamente los resultados de la evaluación, después de ser aplicadas las pruebas y/o 

prácticas, o de los trabajos y asignaciones. 

f) Asumir la responsabilidad directa del proceso de aprendizaje y enseñanza; respetando los ritmos de 
aprendizaje de cada estudiante. 

g) Mantener un trato respetuoso con los estudiantes, impartir su labor formativa grupal e individual 
cuando sea el caso, corrigiéndoles de manera personal, evitando toda situación afín al trato 
humillante u otro tipo de agresión. 

h) Mantener informado a los Padres de Familia sobre los problemas académicos y conductuales de sus 
hijos a través de la plataforma SIANET o de correos institucionales, como primera comunicación.  

i) Mantener informado a los Padres de Familia sobre los problemas académicos y conductuales de sus 

hijos que se reiteran, a través de una reunión pedagógica que puede ser de manera virtual o 
presencial.  

j) Comunicar de manera inmediata, situaciones de convivencia entre estudiantes que puedan 

considerarse como conflicto o tensión escolar, solicitando una entrevista para el día siguiente de 
ocurrido los hechos, previo acuerdo con las coordinaciones de nivel y convivencia. 

k) Cumplir con disposición y puntualidad las diferentes asignaciones en las que colaborará durante el 

año. Las mismas que pueden ser rotativas o no, dependiendo de la carga horaria y de las 
necesidades de la institución. Durante el cumplimiento de sus funciones evitar el uso del celular y 
audífonos.  

l) Cumplir y colaborar con los procesos institucionales, registrando en el parte diario las inasistencias y 
tardanzas de los estudiantes, así como situaciones de convivencia escolar, incumplimiento de las 
normas de convivencia, uso del servicio de enfermería y acciones destacadas. 

m) Mantener limpia y ordenada la Sala de Profesores, evitando que los estudiantes ingresen. 
n) Asistir al colegio correctamente uniformados considerando las indicaciones impartidas por la 

Dirección del colegio, así como esforzarse por mantener una imagen personal impecable. 
o) Ser responsable del orden, limpieza y mantenimiento de las aulas o ambientes que utilicen. 
p) Evitar el uso del celular durante las horas de clase o en actividades escolares, así como cuando se 

encuentre cumpliendo una asignación o turno.  
q) Evitar el uso de audífonos durante las horas de clase o en actividades escolares, así como cuando 

se encuentre cumpliendo una asignación o turno. 

DOCENTES DEL NIVEL INICIAL 

Artículo 41°: Son funciones de los docentes del nivel Inicial: 

 
a) Cumplir con la jornada laboral establecida en el contrato, con los horarios de clase, de vigilancia de 

recreos y refrigerio, de entrada y salida del plantel según el horario establecido. 
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b) Participar en las reuniones académicas de planificación, programación, organización, coordinación u 

otras dispuestas por la Dirección. 
c) Presentar oportunamente los documentos de planificación, programación y evaluación que le 

compete como docente de aula o de asignatura. 
d) Colaborar con la Dirección, Subdirección, las Coordinaciones Educativas, Tutores y demás 

organismos y personas del Colegio para el cumplimiento de los planes y programas académicos. 
e) Cumplir su misión docente con sentido dinámico y vivencial, aplicando estrategias, métodos, 

procedimientos y formas didácticas recomendados por la tecnología educativa. 
f) Tener una actitud asertiva y afectiva hacia el trato con los estudiantes. 
g) Ser agente motivador y estimulador del desarrollo de los estudiantes en sus diferentes facetas, a 

nivel individual y social. 
h) Guiar y orientar el proceso de aprendizaje del niño, proporcionando los refuerzos y apoyos necesarios 

para que logre desarrollar destrezas y habilidades. 
i) Mostrar empatía y apertura para dar soluciones inmediatas y prácticas frente a situaciones del 

quehacer docente.  
j) Velar por el cumplimiento de los hábitos alimenticios de sus estudiantes, evaluando su 

desenvolvimiento y autonomía durante sus actividades diarias. 
k) Comunicar oportunamente sobre el desempeño académico y conductual de los estudiantes a los 

padres de familia a través de las vías correspondientes. 
l) Mantener una comunicación fluida con los padres de familia a través de la agenda, plataforma virtual 

(SIANET) y entrevistas que se soliciten, de acuerdo con las disposiciones establecidas por la 

institución.  
m) Registrar en el  cuaderno de incidencias los comportamientos positivos y negativos 

significativos de los estudiantes. 
n) Detectar y derivar a Coordinación de nivel y/o Departamento psicopedagógico los casos de 

problemas de aprendizaje y conducta. Implementar diversas estrategias de apoyo orientadas por el 
especialista correspondiente y previa coordinación con los padres de familia. 

o) Portar a clases la carpeta pedagógica con los planes anuales, programas curriculares, sesiones de 
clase y el registro auxiliar de evaluación, asistencia y conducta. Tener al día la carpeta pedagógica 
virtual. 

p) Ser modelo de comportamiento frente a los estudiantes, cuidar su actuación, actitudes y lenguaje 
ante ellos, pues este será uno de sus principales referentes. 

q) Participar en actividades programadas de capacitación, así como en eventos de actualización 

profesional organizados por el Colegio y/o instituciones reconocidas. 
r) Participar y colaborar con la disciplina y los protocolos de bioseguridad establecidos, asumiendo el 

rol formativo en su labor educativa durante los ingresos, recreos y salidas; velando por la seguridad 

e integridad de los estudiantes y del colegio. 
 
DOCENTES DEL NIVEL PRIMARIA 

 

Artículo 42°: Son funciones de los docentes del nivel Primaria: 

 
a) Cumplir con la jornada laboral establecida en el contrato, con los horarios de clase, de vigilancia de 

recreos y refrigerio, de entrada y salida del plantel según el horario establecido. 

b) Asistir puntualmente al colegio y a cada una de sus actividades pedagógicas, dando cumplimiento a 
los horarios de clase. 

c) Asistir al colegio correctamente uniformado, haciendo uso del uniforme institucional, catando las 
indicaciones de la Dirección del colegio.  
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d) Cumplir con las diversas asignaciones que se le encargaron durante el año, turno para recibir a los 

estudiantes, turno para el cuidado y supervisión del recreo y refrigerio, turno para acompañar la salida 
de los estudiantes, entre otras que se irán comunicando pertinentemente relacionadas al quehacer 
educativo.  

e) Participar en las reuniones convocadas por la Dirección, Sub Dirección y coordinaciones de índole 
informativas, de gestión pedagógica, formativas o psicoeducativas.  

f) Presentar oportunamente los documentos de planificación, programación y evaluación que le 

compete como docente de aula o de asignatura. 
g) Colaborar con la Dirección, Subdirección, las Coordinaciones Educativas, Tutores y demás 

organismos y personas del Colegio para el cumplimiento de los planes y programas académicos. 

h) Cumplir su misión docente con sentido dinámico y vivencial, aplicando estrategias, métodos, 
procedimientos y estrategias didácticas. 

i) Mantener un trato amable y respetuoso hacia los estudiantes, evitando palabras ofensivas, 

comparaciones u otras formas de agresión verbal, física o sexual. 
j) Ser agente motivador y estimulador del desarrollo de los estudiantes en sus diferentes facetas, a nivel 

individual y social. 

k) Guiar y orientar el proceso de aprendizaje del estudiante, proporcionando los refuerzos y apoyos 
necesarios para que logre desarrollar destrezas y habilidades. 

l) Mostrar empatía y apertura para dar soluciones inmediatas y prácticas frente a situaciones del 

quehacer docente.  
m) Comunicar oportunamente sobre el desempeño académico, desenvolvimiento conductual o situación 

emocional de los estudiantes a las coordinaciones de nivel, de convivencia y de tutoría.  
n) Comunicar oportunamente sobre el desempeño académico y conductual de los estudiantes a los 

padres de familia a través de las vías correspondientes. 

o) Mantener una comunicación fluida con los padres de familia a través de la agenda, plataforma virtual 
(SIANET) y entrevistas que se soliciten, de acuerdo con las disposiciones establecidas por la 
institución.  

p) Registrar en el parte diario las inasistencias y tardanzas de los estudiantes, así como los 
comportamientos positivos y las acciones a mejorar. 

q) Detectar y derivar a Coordinación de nivel y/o Departamento psicopedagógico y de convivencia los 

casos de problemas de aprendizaje y conducta. Implementar diversas estrategias de apoyo 
orientadas por el especialista correspondiente y previa coordinación con los padres de familia. 

r) Portar a clases la carpeta pedagógica con los planes anuales, programas curriculares, sesiones de 

clase y el registro auxiliar de evaluación, asistencia y conducta. Tener al día la carpeta pedagógica 
virtual. 

s) Ser modelo de comportamiento frente a los estudiantes, tanto con sus actitudes como sus formas de 

expresión. 
t) Participar en actividades programadas de capacitación, así como en eventos de actualización 

profesional organizados por el Colegio y/o instituciones reconocidas. 

u) Participar y colaborar con la convivencia pacífica y respetuosa entre los estudiantes, así como la 
aplicación de los protocolos que garantizan una educación sin violencia escolar, mediante acciones 

concretas y organizadas con la coordinación del nivel y de convivencia, la elaboración de 
documentación y el acompañamiento a los estudiantes involucrados y los padres de familia. 

v) Otras que determine la Dirección. 
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DOCENTES DEL NIVEL SECUNDARIA 

 

Artículo 43°: Son funciones de los docentes del nivel Secundaria: 

 
a) Cumplir con la jornada laboral establecida en el contrato, con los horarios de clase, de vigilancia de 

recreos y refrigerio, de entrada y salida del plantel según el horario establecido. 
b) Asistir puntualmente al colegio y a cada una de sus actividades pedagógicas, dando cumplimiento a 

los horarios de clase. 
c) Asistir al colegio correctamente uniformado, haciendo uso del uniforme institucional, catando las 

indicaciones de la Dirección del colegio.  
d) Cumplir con las diversas asignaciones que se le encargaron durante el año, turno para recibir a los 

estudiantes, turno para el cuidado y supervisión del recreo y refrigerio, turno para acompañar la salida 
de los estudiantes, entre otras que se irán comunicando pertinentemente relacionadas al quehacer 

educativo.  
e) Participar en las reuniones convocadas por la Dirección, Sub Dirección y coordinaciones de índole 

informativas, de gestión pedagógica, formativas o psicoeducativas.  
f) Presentar oportunamente los documentos de planificación, programación y evaluación que le 

compete como docente de aula o de asignatura. 
g) Colaborar con la Dirección, Subdirección, las Coordinaciones Educativas, Tutores y demás 

organismos y personas del Colegio para el cumplimiento de los planes y programas académicos. 
h) Cumplir su misión docente con sentido dinámico y vivencial, aplicando estrategias, métodos, 

procedimientos y estrategias didácticas. 
i) Mantener un trato amable y respetuoso hacia los estudiantes, evitando palabras ofensivas, 

comparaciones u otras formas de agresión verbal, física o sexual. 
j) Ser agente motivador y estimulador del desarrollo de los estudiantes en sus diferentes facetas, a 

nivel individual y social. 
k) Guiar y orientar el proceso de aprendizaje del estudiante, proporcionando los refuerzos y apoyos 

necesarios para que logre desarrollar destrezas y habilidades. 
l) Mostrar empatía y apertura para dar soluciones inmediatas y prácticas frente a situaciones del 

quehacer docente.  
m) Comunicar oportunamente sobre el desempeño académico, desenvolvimiento conductual o situación 

emocional de los estudiantes a las coordinaciones de nivel, de convivencia y de tutoría.  
n) Comunicar oportunamente sobre el desempeño académico y conductual de los estudiantes a los 

padres de familia a través de las vías correspondientes. 
o) Mantener una comunicación fluida con los padres de familia a través de la agenda, plataforma virtual 

(SIANET) y entrevistas que se soliciten, de acuerdo con las disposiciones establecidas por la 

institución.  
p) Registrar en el parte diario las inasistencias y tardanzas de los estudiantes, así como los 

comportamientos positivos y las acciones a mejorar. 
q) Detectar y derivar a Coordinación de nivel y/o Departamento psicopedagógico y de convivencia los 

casos de problemas de aprendizaje y conducta. Implementar diversas estrategias de apoyo 
orientadas por el especialista correspondiente y previa coordinación con los padres de familia. 

r) Portar a clases la carpeta pedagógica con los planes anuales, programas curriculares, sesiones de 
clase y el registro auxiliar de evaluación, asistencia y conducta. Tener al día la carpeta pedagógica 
virtual. 

s) Ser modelo de comportamiento frente a los estudiantes, tanto con sus actitudes como sus formas de 
expresión. 

t) Participar en actividades programadas de capacitación, así como en eventos de actualización 
profesional organizados por el Colegio y/o instituciones reconocidas. 
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u) Participar y colaborar con la convivencia pacífica y respetuosa entre los estudiantes, así como la 
aplicación de los protocolos que garantizan una educación sin violencia escolar, mediante acciones 

concretas y organizadas con la coordinación del nivel y de convivencia, la elaboración de 
documentación y el acompañamiento a los estudiantes involucrados y los padres de familia. 

v) Otras que determine la Dirección. 

 
TUTORES DE AULA  

 

Artículo 44°: Son funciones y objetivos del Tutor de Aula: 

 
a) Colaborar en la ejecución y cumplimiento del Proyecto Educativo del Colegio. 

b) Implementar el Proyecto de Tutoría de su salón velando por la formación integral de los estudiantes 
según las normas dadas por las autoridades pertinentes. 

c) Asumir el rol de motivador del proceso de orientación de su grado y sección, vivenciando el ideario y 
carisma del Colegio. 

d) Promover la participación responsable de los padres de familia en la formación integral de sus hijos. 

e) Dar a conocer a los estudiantes los documentos proporcionados por el Colegio, así como el 
Reglamento Interno y normas de convivencia. 

f) Identificar y derivar a los estudiantes con necesidades emocionales, conductuales y académicas al 

departamento psicopedagógico, de convivencia y coordinación del nivel. 
g) Comunicar pertinentemente a los PPFF, situaciones académicas, conductuales u otras que ocurran 

en el colegio y que puedan afectar el desarrollo de su hija. 

h) Participar en la organización y ejecución de las reuniones técnicas pedagógicas bimestrales. 
i) Otras que asigne la Dirección del Colegio comunicando oportunamente.  
 

AUXILIARES DE EDUCACIÓN 

 

Artículo 45º: Son funciones y objetivos de las Auxiliares de Educación Inicial: 

 
a) Asistir al colegio correctamente uniformados considerando las indicaciones impartidas por la 

Coordinación de nivel, así como esforzarse por mantener una imagen personal impecable. 
b) Velar por la integridad física y el bienestar emocional de los estudiantes, teniendo un trato cordial y 

respetuoso con ellos. 

c) Cumplir el rol de turnos en los horarios de entrada y salida, formaciones, actividades y otros. 
d) Asumir y desarrollar las tareas y/o acciones encomendadas por el Docente y/o Coordinadora de Nivel. 
e) Asumir el control del aula en ausencia de los Docentes y reportar puntualmente a la Coordinación de 

Nivel las situaciones presentadas  
f) Apoyar activamente al docente de aula con el orden, organización, higiene y/o presentación personal 

de los estudiantes. 

g) Reportar oportunamente a la Tutora y/o Coordinadora de Nivel, las situaciones presentadas durante 
el horario de trabajo. 

h) Participar y colaborar con la disciplina y los protocolos de bioseguridad establecidos, asumiendo el 

rol formativo en su labor educativa durante los ingresos, recreos y salidas; velando por la seguridad 
e integridad de los estudiantes y del colegio. 

i) Ser responsable del orden, limpieza y mantenimiento de las aulas o ambientes que utilicen. 
j) Evitar el uso del celular durante las horas de trabajo con estudiantes o en actividades escolares, así 

como cuando se encuentre cumpliendo una asignación o turno.  

k) Otras responsabilidades que asigne la dirección. 
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Artículo 46º: Son funciones y objetivos de la Auxiliar de Educación del nivel Primaria: 

 

a) Asistir al colegio correctamente uniformados considerando las indicaciones impartidas por la 
Coordinación de nivel, así como esforzarse por mantener una imagen personal impecable. 

b) Velar por la integridad física y el bienestar emocional de los estudiantes, teniendo un trato cordial y 

respetuoso con ellos  
c) Cumplir el rol de turnos en los horarios de entrada, recreo y salida, formaciones, actividades y otros.  
d) Asumir y desarrollar las tareas y/o acciones encomendadas por la Coordinadora de Nivel. 

e) Asumir el control del aula en ausencia del docente y reportar puntualmente a la Coordinación de Nivel.  
f) Llevar un control y reporte de la asistencia, inasistencias y tardanzas de los estudiantes. 
g) Informar a tutores y docentes los permisos autorizados a los estudiantes consignados por la Dirección. 

h) Gestionar la emisión de las papeletas de salida con la coordinación de nivel. 
i) Reportar a la responsable de objetos perdidos las prendas del uniforme que se encuentren y no 

tengan consignados los datos de los estudiantes. 

j) Abastecer a los docentes de aula con materiales didácticos como plumones y motas. 
k) Colaborar con el profesor de aula, en mantener el aseo y orden de los ambientes de trabajo.  

l) Participar y colaborar con la disciplina de los estudiantes, asumiendo un rol formativo en su labor 
educativa durante los ingresos, recreos y salidas; velando por la seguridad e integridad de los 
estudiantes y del colegio. 

m) Evitar el uso del celular durante las horas de trabajo con estudiantes o en actividades escolares, así 
como cuando se encuentre cumpliendo una asignación o turno.  

n) Otras responsabilidades que asigne la dirección. 

 
Artículo 47º: Son funciones y objetivos de la Auxiliar de Educación del nivel Secundaria, los siguientes: 

 

a) Asistir al colegio correctamente uniformados considerando las indicaciones impartidas por la 
Coordinación de nivel, así como esforzarse por mantener una imagen personal impecable. 

b) Velar por la integridad física y el bienestar emocional de los estudiantes, teniendo un trato cordial y 

respetuoso con ellos  
c) Cumplir el rol de turnos en los horarios de entrada, recreo y salida, formaciones, actividades y otros.  
d) Asumir y desarrollar las tareas y/o acciones encomendadas por la Coordinadora de Nivel. 

e) Asumir el control del aula en ausencia del docente y reportar puntualmente a la Coordinación de Nivel.  
f) Llevar un control y reporte de la asistencia, inasistencias y tardanzas de los estudiantes, de manera 

física y en la plataforma SIANET. 
g) Informar a tutores y docentes del nivel Secundaria los permisos autorizados a los estudiantes 

consignados por la Dirección. 

h) Gestionar la emisión de las papeletas de salida, según las indicaciones de la coordinación de nivel. 
i) Reportar a la responsable de objetos perdidos las prendas del uniforme que se encuentren y no 

tengan consignados los datos de los estudiantes. 

j) Abastecer a los docentes de aula con materiales didácticos como plumones y motas. 
k) Colaborar con el profesor de aula, en mantener el aseo y orden de los ambientes de trabajo.  
l) Emitir mensualmente un informe sobre el uso de los Recursos Materiales y Registro de Limpieza de 

los salones de clase al encargado del área. 
m) Participar y colaborar con la disciplina y los protocolos de bioseguridad establecidos, cumpliendo con 

puntualidad los roles asignados durante la jornada escolar.  

n) Velar por la seguridad e integridad de los estudiantes del colegio. 
o) Evitar el uso del celular durante las horas de trabajo con estudiantes o en actividades escolares, así 

como cuando se encuentre cumpliendo una asignación o turno.  

p) Otras responsabilidades que asigne la dirección. 
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Artículo 48º: Son funciones y objetivos de la Auxiliar de Laboratorio, los siguientes: 

 

a) Velar por la integridad física y el bienestar emocional de los estudiantes, teniendo un trato cordial y 
respetuoso con ellos. 

b) Cumplir el rol de turnos en los horarios de entrada y salida, formaciones, recreos, almuerzos u otras 

actividades inherentes al colegio. 
c) Asumir y desarrollar las tareas y/o acciones encomendadas por el(la) Profesor(a) de Aula y/o 

Coordinador de nivel o asesor del área de CTA. 

d) Colaborar con el profesor de aula, en mantener el aseo y orden de los ambientes de trabajo. 
e) Mantener informado a los estudiantes sobre el reglamento de laboratorio, evitando así accidentes. 
f) Suministrar a cada estudiante el material que se va a usar y apoyar durante el desarrollo de la práctica 

en el laboratorio. 
g) Recoger el material que se usó, lavarlo, limpiarlo, ordenarlo y guardarlo. 

h) Diseñar y renovar las guías de práctica. 

i) Mantener actualizado el inventario de los recursos didácticos que tiene los laboratorios de Ciencia, 
Química y Física. 

j) Llevar un control del registro de uso de los laboratorios y emitir un informe mensual al encargado del 
área. 

k) Recopilar las sesiones de clase de los docentes que usan los laboratorios. 

l) Otras que la Dirección asigne. 
 
DOCENTES DE TALLERES 

 
Artículo 49°: Son funciones de los docentes de Talleres: 

 
a) Elaborar un Plan de Trabajo Anual del curso correspondiente. 
b) Coordinar permanente con la persona que ejerza el cargo de coordinador (a) de Deportes o 

responsable de los Talleres. 
c) Ser líder positivo y proactivo. 
d) Mantener un trato adecuado y respetuoso con los estudiantes, evitando conductas afines a la 

agresión verbal, física o sexual. 
e) Evitar toda acción afín al trato humillante considerada como una forma de agresión verbal. 
f) Ser puntual al iniciar y finalizar sus sesiones. 
g) Mantener al día su registro de asistencia. 
h) Supervisar y mantenerse informado del avance académico y conductual de los integrantes a su 

cargo. 
i) Evitar ausentarse durante el horario establecido. 
j) Presentarse con el uniforme deportivo adecuado. 
k) Ser responsable en el cuidado y mantenimiento del material deportivo, así como de los espacios en 

los que se desarrolla su taller. 
l) Evitar el uso del celular durante el taller. 
m) Permanecer con sus estudiantes, acompañándolos en la salida mientras se retiran del colegio. 
n) Usar un vocabulario acorde con la formación que se imparten a los estudiantes. 
 
ENTRENADORES 

 
Artículo 50°: Son funciones de los entrenadores: 

 
a) Ser un líder positivo y proactivo. 
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b) Mantener un trato respetuoso hacia los estudiantes, evitando utilizar un lenguaje hostil y burlesco, 
considerada como una forma de agresión verbal. 

c) Evitar conductas afines a la agresión física y sexual. 
d) Ser puntual al iniciar y finalizar los entrenamientos. 
e) Apoyar en las actividades deportivas que se desarrollen en el colegio. 
f) Mantener al día su registro de asistencia con los datos de cada uno de sus deportistas. 
g) Supervisar y mantenerse informado del avance académico y conductual de las integrantes de su 

equipo. 
h) Evitar ausentarse durante el horario de entrenamientos. 
i) Presentarse con el uniforme deportivo adecuado 
j) Ser responsable en el cuidado y mantenimiento del material deportivo. 
k) Difundir comunicados para los padres de familia con autorización de la coordinación de Deportes. 
l) Convocar a reuniones y/o charlas a los padres de familia con fines informativos y formativos. 
m) Solicitar con anticipación y mediante un listado los uniformes que requiere para su competencia. 
n) Demostrar responsabilidad y puntualidad al llevar y traer a sus deportistas a los lugares de 

competencia. 
o) Comunicar a la coordinación de Deportes sobre el estado en el que se encuentra su espacio de 

trabajo (patios, coliseos, pista atlética, campo de futbol, piscina u otros) con el fin de que mantenerlo 
adecuadamente.  

p) Evitar el uso de celular durante las horas de entrenamiento. 
q) Permanecer con sus estudiantes, acompañándolos en la salida mientras se retiran del colegio. 
r) Usar un vocabulario acorde con la formación que se imparte a los estudiantes. 

 
Artículo 51°: Son funciones de los entrenadores durante las competencias: 

 

a) Entregar a la coordinación de Deporte, las inscripciones a los campeonatos con la debida 
anticipación. 

b) Entregar el fixture y lugar de juego a todos las deportistas. 

c) Llegar al Colegio 30 minutos antes de que parta la movilidad, si juega fuera del Colegio. 
d) Presentarse a las competencias con el uniforme del Colegio. 
e) Tener toda la documentación y acreditación de las deportistas para su participación en las 

competencias. 
f) Ser responsable inmediato de cualquier incidente y/o accidente que ocurra dentro o fuera del Colegio 

en actividades deportivas, comunicando a los Padres de Familia y a las autoridades inmediatas.   

g) Gestionar el traslado de algún o alguna deportista a un centro médico o clínica, si lo requiriera, 
comunicándolo a sus padres y a las coordinaciones del colegio. 

h) Retirarse del campo de juego conjuntamente con las deportistas.   
i) Reportar inmediatamente cualquier incidente que se haya presentado en el campeonato. 
j) Preparar el material necesario para llevar a las competencias: botiquín, carnets, balones, etc. 

k) Contar con un listado de los seguros contra accidentes de cada deportista, así como los hospitales, 
centros médicos y clínicas afiliadas. 

l) Contar con una agenda de direcciones y teléfonos de padres de familia de las deportistas. 
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CAPÍTULO VI: 

 

ÓRGANOS FORMATIVOS 

 
COORDINACIÓN DE PASTORAL 

 
Artículo 52°: Son funciones del Coordinador de Pastoral: 

 
a) Coordinar con la Dirección y Subdirección, la planificación, supervisión y evaluación de las 

actividades de pastoral dirigido a la Comunidad Educativa, a fin de que todo el quehacer formativo 

tenga el sello evangelizador. 
b) Cumplir con la jornada laboral establecida en el contrato, con los horarios de clase, de vigilancia de 

recreos y refrigerio, de entrada y salida del plantel según el horario establecido. 

c) Contribuir a la internalización y cumplimiento del Proyecto Educativo y de la Propuesta Pedagógica, 
entre los miembros de la Comunidad Educativa, en lo concerniente a las actividades de Pastoral. 

d) Promover entre la comunidad educativa, una esmerada y equilibrada valoración de las actividades 

pastorales y de las diversas instancias de crecimiento en la fe, como un medio relevante y 
significativo, en el desarrollo integral de la persona. 

e) Promover la religiosidad en las relaciones humanas y en toda actividad académica, cívica y de 

promoción comunal. 
f) Formar una comunidad educacional cada vez más auténtica, en los preceptos cristianos y en las 

urgencias pastorales de la Iglesia. 

g) Organizar el equipo de pastoral bajo el asesoramiento de la Dirección y Subdirección del Colegio. 
h) Orientar y apoyar al equipo docente del área de religión en las diferentes etapas del proceso 

educativo. 
i) Informar periódicamente a la Directora, Subdirectora y Coordinadora de nivel sobre la situación 

académica del área de religión. 

j) Revisar y proponer los materiales educativos más convenientes para el desarrollo del área de 
religión, así como las diferentes actividades que tengan relación con ella. 

k) Organizar las celebraciones del calendario litúrgico con la participación de la Comunidad Educativa. 

l) Promover la integración de los docentes en las acciones de Pastoral del Colegio, favoreciendo la 
vivencia de su comportamiento cristiano. 

m) Propiciar la integración familiar y comunitaria de los estudiantes, siendo el gestor principal de las 

actividades que la favorezcan. 
n) Fomentar en los niños y jóvenes un verdadero sentimiento de adhesión y respeto por el prójimo y el 

compromiso de practicar con voluntad y convicción el mensaje cristiano. 

o) Organizar, coordinar y ejecutar las campañas de proyección a la comunidad. 
p) Buscar la proyección social hacia la comunidad local con el apoyo de las tutoras. 
q) Propiciar en los estudiantes acciones de bienestar social. 

r) Preparar, dirigir y evaluar los retiros y jornadas de formación religiosa para los miembros de la 
Comunidad Educativa, en coordinación con el equipo de pastoral, Subdirección y Dirección del 
Colegio. 

s) Organizar y coordinar con las tutoras la preparación de las oraciones al inicio del día, el periodo de 
reflexión y participación en las celebraciones litúrgicas. 

t) Coordinar las celebraciones de Primera Comunión y Confirmación con la Directora, Subdirectora, 
Coordinadora de nivel, Tutoras y Padres de Familia. 

u) Responsabilizarse de las celebraciones religiosas especiales, así como de la celebración de la 

Primera Comunión y Confirmación, dando a los estudiantes la debida preparación para estos 
solemnes actos. 
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v) Representar al Colegio en las actividades religiosas dentro y fuera de él. 
w) Otras que designe la Dirección del Colegio. 

 
Artículo 53°: Son funciones de los miembros del Equipo de Pastoral las siguientes: 

 
a) Apoyar al Coordinador de Pastoral en sus diversas responsabilidades y tareas en el área. 
b) Colaborar en la elaboración del Proyecto Pastoral y el Plan Anual de Pastoral. 
c) Impulsar el desarrollo y cumplimiento del Proyecto Pastoral del Colegio. 
d) Coordinar con la Dirección General, Subdirección General y las Coordinaciones de los niveles de 

Inicial, Primaria y Secundaria, las diferentes actividades a realizar durante el año. 
e) Distribuir y coordinar las responsabilidades de cada actividad religiosa durante el año.  
f) Cooperar en la pastoral de conjunto y pactar criterios y actividades pastorales con la Iglesia Local, 

las Unidades Pastorales y otros Centros e instituciones del entorno. 
g) Establecer a mediano plazo, planes de formación pastoral y de capacitación teológica, pedagógica y 

didáctica, adaptados para educadores y colaboradores, así como un programa anual de cursos, 
jornadas y seminarios. 

h) Otras que designe la Dirección del Colegio. 
 
COORDINACIÓN DE TUTORÍA Y PSICOPEDAGOGÍA 

 
Artículo 54°: Son funciones de la Coordinadora de TUTORÍA Y PSICOPEDAGOGÍA: 

 

a) Cumplir con la jornada laboral establecida en el contrato, con los horarios de clase, de vigilancia de 
recreos y refrigerio, de entrada y salida del plantel según el horario establecido. 

b) Elaborar el Plan de Trabajo Anual del área de su competencia. 

c) Organizar, programar, orientar, monitorear, supervisar y evaluar las actividades de Tutoría y 
Orientación Educativa (TOE), dentro del marco del RD 343-2010-ED. 

d) Asegurar la incorporación de las acciones de TOE en el PEI, PCI y PAT. 
e) Contextualizar las actividades de Tutoría y Orientación Educativa, que incluyen los Programas de 

Prevención, Convivencia y Disciplina Escolar Democrática, de acuerdo al diagnóstico del PEI. 

f) Verificar la elaboración del Plan Tutorial de aula según la necesidad de cada grupo. 
g) Velar por el cumplimiento de las funciones de los tutores. 
h) Promover, monitorear y dirigir la realización de reuniones entre tutores por grado y/o nivel para el 

intercambio de experiencias, en forma periódica durante el año lectivo. 
i) Asesorar y orientar a los docentes en los aspectos tutoriales, formativos, conductuales y 

socioemocionales de los estudiantes. 

j) Atender y establecer el seguimiento tutorial y psicopedagógico de los estudiantes en coordinación 
con el tutor de aula. 

k) Planificar, coordinar, supervisar y ejecutar charlas y/o talleres dirigidos a padres de familia, 

brindándoles pautas para potenciar el desarrollo personal del estudiante en su interacción familiar y 
socioemocional. 

l) Planificar, coordinar, supervisar y ejecutar evaluaciones psicopedagógicas a los estudiantes de los 

tres niveles educativos. 
m) Elaborar el Plan de Inclusión educativa para la realización de las adecuaciones curriculares, 

metodológicas y/o tutoriales, según el diagnóstico del estudiante. 

n) Evaluar y determinar el perfil psicológico del estudiante a fin de potenciar su desarrollo integral. 
o) Verificar la elaboración del file del estudiante el cual deberá contener las fichas personales con sus 

datos personales, familiares, evaluaciones psicológicas, observaciones conductuales, entre otros 
aspectos. 




